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XIV. Informe de instituciones de banca de desarrollo y financiera 

rural 

Presentación 

Los artículos 55 Bis 1 de la Ley de Instituciones de Crédito y 48 de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural establecen que las Instituciones de Banca de Desarrollo y la Financiera Rural respectivamente, 
enviarán al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y ésta a su 
vez al Congreso de la Unión, junto con los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 
Públicas y la Deuda Pública y en los recesos de éste, a la Comisión Permanente los siguiente: 

Fracción I 

En el informe de enero a marzo de cada año, una exposición de sus programas de crédito, de garantías, 
transferencias de subsidios y transferencias de recursos fiscales, así como aquellos gastos que pudieran 
ser objeto de subsidios o transferencias de recursos fiscales durante el ejercicio fiscal respectivo, 
sustentado en los hechos acontecidos en el ejercicio anterior con la mejor información disponible, 
indicando las políticas y criterios conforme a los cuales realizarán sus operaciones a fin de coadyuvar al 
cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo, así como un informe sobre su presupuesto de gasto 
corriente y de inversión, correspondiente al ejercicio en curso. En este Informe también deberá darse 
cuenta sobre las contingencias derivadas de garantía otorgadas por la institución de banca de desarrollo 
de que se trate y el Gobierno Federal, así como las contingencias laborales que esta pudiere enfrentar, al 
amparo de un estudio efectuado por una calificadora de prestigio, en el ejercicio anterior. 

Fracción II 

Dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejercicio un Informe anual sobre el cumplimiento de 
los programas anuales del citado ejercicio y en general, sobre el gasto corriente y de inversión, así como 
de las actividades de éstas en el transcurso de dicho ejercicio. Asimismo, se integrará a este informe el o 
los reportes elaborados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que envíe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, relativos a la situación financiera y del nivel de riesgo de cada una de las 
instituciones de banca de desarrollo. 

En cumplimiento a estas disposiciones, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer al H. 
Congreso de la Unión, los informes presentados por las Instituciones de Banca de Desarrollo, la 
Financiera Rural y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores correspondientes a los ejercicios fiscales 
2013 para lo citado en la fracción I, y  2012 para lo establecido en la Fracción II de dichos 
ordenamientos. 
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Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

I.- INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO Y LA 

FINANCIERA RURAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN I 

DEL ARTÍCULO 55 BIS 1 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO. 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFIN) 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

PROGRAMA 2013 

Con el propósito de cumplir con su objeto de Banca de Desarrollo, para 2013 Nacional Financiera, 
S.N.C. (NAFIN) continuará desempeñando un papel importante en el impulso de la inversión, empleo 
y apoyo a proyectos estratégicos y sustentables, clave en el desarrollo económico, mediante la 
canalización de recursos a las micro, pequeñas y medianas empresas del país (MIPyME’s), que 
permitan su competitividad; a través de la distinta oferta de productos del programa de crédito y 
garantías. 

El programa de otorgamiento de crédito asciende a 352,560 millones de pesos (mdp) y el de garantías a 
377,201 mdp, por tanto, el otorgamiento total programado para 2013  es de 729,760 mdp, de los cuales 
el 99.8 por ciento se destinarán al sector privado y el restante 0.2 por ciento al sector público. 

Dada la revolvencia en los recursos otorgados de corto plazo de la cartera de crédito, la recuperación de 
la misma para 2013, se proyecta en 338,683 mdp, de los cuales el 99.0 por ciento (335,452 mdp) 
corresponde al sector privado y el 1.0 por ciento al sector público y agente financiero (3,230 mdp). 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS  1_/ 

(Millones de pesos) 

Realizado 2012 Programa 2013 Var. % 

311,429 Total de Otorgamiento de Crédito 352,560 13 

2,000 Otorgamiento de Crédito Sector Público 1,352 -32 

2,000                                                     Primer Piso 1,352 -32 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

309,429 Otorgamiento de Crédito Sector Privado 351,208 14 

3,788                                                     Primer Piso 7,490 98 

305,641                                                     Segundo Piso 343,717 12 

312,565 Total de Recuperación de Cartera 338,683 8 

3,660 Recuperación de Cartera Sector Público 3,230 -12 

3,660                                                     Primer Piso 3,230 -12 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

308,905 Recuperación de Cartera Sector Privado 335,452 9 

2,528                                                     Primer Piso 8,278 227 

306,377                                                     Segundo Piso 327,174 7 

-1,136 Total de Financiamiento Neto 13,877 -1,322 

-1,660 Financiamiento Neto Sector Público -1,878 13 

-1,660                                                     Primer Piso -1,878 13 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

524 Financiamiento Neto Sector Privado 15,755 2,906 

1,260                                                     Primer Piso -788 -163 

-736                                                     Segundo Piso 16,543 -2,347 

342,909 Programa de Garantías 2_/ 377,201 10 

950 Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0 N.C. 

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP. 
2_/ Considera la Garantía NAFIN y el Crédito Garantizado. 
N.C. No Comparable. 
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El financiamiento neto total para 2013 será positivo en 13,877 mdp. Este monto se integra de un 
financiamiento neto positivo al sector privado de 15,755 mdp, negativo al sector público de 0.1 mdp y 
negativo en agente financiero de 1,878 mdp.  

El crédito otorgado por los Intermediarios Financieros con la garantía de la Institución para 2013 
asciende a 377,201 mdp. El programa de Garantías está enfocado a dar atención a los sectores, 
proyectos y empresas que normalmente no son apoyados por la banca comercial, así como para mejorar 
los términos y condiciones de los créditos 
otorgados. 

Del total de otorgamiento de crédito y 
garantías al sector privado por 728,408 mdp, 
7,490 mdp corresponden a crédito de primer 
piso; 343,717 mdp a operaciones de segundo 
piso, de los cuales 276,090 mdp 
corresponden al programa de Cadenas 
Productivas y con la garantía de NAFIN los 
Intermediarios Financieros otorgarán 
recursos por 377,201 mdp. 
 
 

2.    CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

La operación de NAFIN se llevará a cabo, fundamentalmente en segundo piso, lo que le permitirá a la 
Institución continuar con la consolidación de la red de intermediación de la banca comercial y de 
intermediarios financieros no bancarios para llegar a un mayor número de acreditados, regiones y 
sectores, así como compartir los riesgos inherentes en las operaciones que se llevarán a cabo. 

Bajo este esquema, durante 2013 se llegará a un mayor número de micro, pequeñas y medianas 
empresas, con el fin de alcanzar la meta de apoyar en este año a más de 2 millones 622 mil beneficiados 
con crédito, garantías, capacitación y asistencia técnica.  

Del total de beneficiados, 2,540,078 serán apoyados con financiamiento y 82,841 recibirán capacitación 
y asistencia técnica. Cabe mencionar que del total de beneficiados a apoyar con financiamiento, se 
estima que más del 99.9 por ciento serán micro, pequeños y medianos. 
 

METAS FÍSICAS 

BENEFICIADOS A APOYAR 

Concepto Programa 2013

Total 2,622,919

Financiamiento 1_/ 2,540,078

Capacitación y Asistencia Técnica 82,841

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP. 
 

METAS FÍSICAS 

BENEFICIADOS  A APOYAR CON 

FINANCIAMIENTO 1_/ 

Programa 2013

Total 2,540,078

Empresas Micro 2,455,669

Empresas Pequeñas 64,665

Empresas Medianas 18,636

Empresas Grandes 1,108

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROGRAMA DE OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Realizado 2012 Programa 2013 Var. %

652,339 Total Sector Privado 728,408 12

3,788 Primer Piso 7,490 98

305,641 Segundo Piso 343,717 12

250,419 Cadenas Productivas 276,090 10

4,726 Equipamiento 5,608 19

597 Construcción 2,174 264

17,374 Micronegocios 17,507 1

32,525 Crédito Tradicional 42,339 30

342,909 Garantías 377,201 10
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Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Mediante el Programa de Fomento, durante 2013 la Institución mantendrá la estrategia de ampliar y 
facilitar el acceso de las MIPyME’s al crédito y las garantías, mejorando los términos y condiciones del 
financiamiento y servicios de asistencia técnica para desarrollar habilidades en las empresas para mejorar 
sus procesos, gestión y competitividad, para facilitar su acceso al crédito. 

Para cumplir con las metas planteadas para 2013, Nacional Financiera fortalecerá los canales de 
distribución, contando con más ventanillas de atención y productos de crédito para las pequeñas  y 
medianas empresas; desarrollará programas para segmentos no atendidos, favoreciendo la inclusión 
financiera; y programas de equipamiento que incentiven la participación de la banca en el crédito de 
mediano y largo plazo. 

Asimismo se expandirá y utilizará a su máxima capacidad el programa de compras del Gobierno 
Federal a PyME’s, enmarcado en el esquema de cadenas productivas que brinda financiamiento a una 
gran cantidad de empresas. 

Con dicho programa de compras las entidades del sector público, publican en Cadenas Productivas los 
pagos a realizar a proveedores que hayan prestado algún servicio y de esta forma, incorporarán a las 
micro, pequeñas y medianas empresas del país, a un esquema de mayor participación en las 
adquisiciones de bienes y servicios que realiza el sector público federal, con beneficios de transparencia 
en el proceso de adquisiciones públicas y liquidez a proveedores.  

De igual manera el programa de garantías mantiene un papel muy importante en el cumplimiento de 
las metas propuestas para 2013, al continuar facilitando el acceso a los recursos financieros a las 
empresas de los sectores industrial, comercial y de servicios, principalmente MIPyME’s que no cuentan 
con las garantías necesarias para acceder a créditos dirigidos a proyectos para financiar inversiones en 
activos fijos, capital de trabajo y equipamiento; para ello, NAFIN promoverá la atención de la banca a 
sectores y regiones no atendidos hasta el momento, mejorará los términos y condiciones de los créditos 
y asignará eficiente y competitivamente los recursos fiscales. 
 

3.    GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2013 

Para el ejercicio de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a Nacional Financiera 
un Presupuesto Original de Gasto Programable por 1,752.6 mdp. 

El crecimiento de 18.5  por ciento nominal que se refleja del presupuesto 2013 sobre lo ejercido en 
2012, obedece principalmente a la previsión de recursos para aumento al salario mínimo general de 
niveles operativos, actualización de la infraestructura informática y necesidades del proyecto del Sistema 
de Ventas en Directo. 

El presupuesto autorizado de gasto programable para 2013, se integra de 1,751.2 mdp para gasto 
corriente y 1.4 mdp para inversión física, conforme a lo siguiente: 

Servicios Personales.- El presupuesto en este capítulo considera los recursos necesarios para cubrir los 
compromisos contractuales con el personal, las obligaciones fiscales y de seguridad social (IMSS, 
INFONAVIT, SAR e Impuesto sobre Nómina) y demás prestaciones otorgadas. 

Materiales, Suministros y Servicios Generales.- Se incluyeron recursos para realizar las adquisiciones y 
cubrir los servicios necesarios para mantener la infraestructura básica institucional, destacando: 
papelería, suscripciones, contratación de servicios básicos, e informáticos, arrendamientos, 
mantenimiento de equipos, servicios oficiales y el programa de comunicación social. 
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Otros de corriente.- Integrados 
principalmente por las aportaciones de la 
Institución a los fondos de pensiones, 
primas de antigüedad y otros beneficios 
posteriores al retiro, del personal activo y 
jubilado. 

Inversión Física.- El presupuesto 
establecido en este capítulo obedece 
principalmente a la previsión de recursos 
para la actualización de mobiliario y 
equipo de administración. 
 
 

4.    CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS  

Al cierre de 2012 la cartera crediticia sujeta a 
calificación ascendió a 152,240 mdp y las estimaciones 
preventivas para riesgo a 2,314 mdp. Las partidas fuera 
de balance sujetas a riesgo ascendieron a 41,419 mdp. 

La relación entre reservas preventivas y cartera vencida 
pasó de 1,031 por ciento en 2011 a 1,532 por ciento en 
2012, derivado del incremento en la cartera vigente y el 
menor requerimiento de reservas por la disminución de 
la cartera vencida. 
 
 

5.    CONTINGENCIAS LABORALES 

Al cierre de 2012, las inversiones para beneficios laborales al retiro ascendieron a 14,111 mdp. 
 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 6,686

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro

Provisiones  para obligaciones laborales al retiro 6,686

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro

Ajustes por obligaciones laborales al retiro

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 7,425

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro

Provisiones  para obligaciones laborales al retiro 7,425

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro

Ajustes por obligaciones laborales al retiro

 
 
 
 
 
  

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 1_/ 

(Millones de pesos) 

Realizado 2012 Programa 2013 Var. %

1,478 Gasto Corriente  1,751 19

751 Servicios Personales 854 14

8 Materiales y suministros 12 43

348 Servicios Generales 502 44

371 Otros 383 3

1 Inversión Física 1 67

1 Bienes muebles e inmuebles 1 67

0 Obra pública 0 N.C.

0 Otros 0 N.C.

1,478 Total de Gasto Corriente e Inversión 1,753 19

N.C. No Comparable 

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP.

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012

Pasivos Avalados por el  Gobierno Federal 19,819

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 152,240

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio 41,419

                                          Avales 518

                                         Créditos Irrevocables 0

                                         Garantías Otorgadas 40,901

                                         Otros 0

Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 2,314
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Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. (BANCOMEXT) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

PROGRAMA 2013 

Bancomext, a fin de cumplir con su mandato como instrumento de política económica del Gobierno 
Federal,  desempeña un papel relevante para continuar con la reactivación de la economía mexicana, a 
través de los apoyos al sector exportador a fin de impulsar el crecimiento de la economía nacional 
mediante el financiamiento a empresas exportadoras, directas e indirectas y/o generadoras de divisas, 
promoviendo una mayor productividad y competitividad que permita una participación en los flujos del 
comercio mundial.  

Objetivos Globales 

Los objetivos de los ejes rectores de gobierno para la estructura propuesta del PND 2013-2018 en el 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. tendrá una participación directa conforme a sus 
atribuciones en: 

Eje 3: México Próspero  

• Lograr una mayor participación en el Mercado Global  

• Aumentar el nivel de crédito para financiar áreas estratégicas y promover la economía formal 

• Fortalecer el mercado interno financiando las cadenas de exportación 

• Incrementar la inversión en infraestructura en proyectos de desarrollo sustentable 

Contribuir a que el sector exportador sea un detonador del crecimiento de la economía nacional 
mediante el financiamiento a empresas exportadoras, directas e indirectas y/o generadoras de divisas, 
promoviendo una mayor productividad y competitividad que permita una participación en los flujos del 
comercio mundial.  

Eje 5: México Actor con Responsabilidad Global 

• Promover que México sea una Nación con participación propositiva en el mundo 

• Fomentar la cooperación entre las naciones 

• Buscar que México sea un factor de estabilidad en el mundo 

• Promover acciones que permitan tener un mundo sustentable en el presente siglo 

Durante 2013, Bancomext fortalece sus programas de financiamiento y su participación  dentro de las 
políticas públicas que el Gobierno Federal a la fecha ha definido; para tal efecto Bancomext, estableció 
entre otras las siguientes: 

Estrategias 

• Incrementar el financiamiento a las empresas exportadoras y/o generadoras de divisas por región 
y sector. 

• Impulsar el desarrollo e incorporación de nuevos intermediarios financieros para incrementar la 
cobertura del mercado exportador y la colocación de crédito y garantías a las Pymex 
Exportadoras. 
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• Impulsar la participación de un mayor número de sectores en las exportaciones, principalmente 
aquéllos con mayor valor agregado. 

• Consolidar el Modelo de Negocios denominado “Sector-Producto-Geografía”, el cual considera 
a los sectores altamente exportadores y la oferta de productos EXIMBANK como elementos 
prioritarios para una atención integral a las empresas de comercio exterior y/o generadoras de 
divisas: 

 

 Turismo  

 Maquila de Exportación 

 Automotriz-Autopartes     

 Transporte y Logística 

 Eléctrico – Electrónico 

 Aeronáutico y Minero 1 

 Financiamiento Corporativo 

 Sector Público y Cartas de Crédito 

 

• Diversificar el apoyo al comercio exterior mediante dos áreas especializadas en función del 
tamaño de los clientes, necesidades de financiamiento, características, proyectos y sector 
económico: 

 

Banca de Fomento 

(Financiamiento Segundo Piso) 

Banca de Empresas

(Financiamiento Primer Piso) 

 Crédito Segundo Piso

 Garantía Comprador  

 Garantía Selectiva  

 Garantía Automática 

 Factoraje Internacional de Exportación  

 Factoraje Internacional de Importación  

 Cartas de Crédito  

 Seguros de Crédito a la Exportación 

 Crédito de Primer Piso 

 Financiamiento de inventarios (Reportos) 

 Cartas de Crédito  

 Proyectos Estructurados (Financiamiento 
Corporativo)  

 Garantías 

 

De tal forma que Bancomext orientara sus esfuerzos en un financiamiento original con flujo de 66,739 
millones de pesos (mdp), de los cuales 65,385 mdp, es decir el 98 por ciento, se canalizarán como 
crédito al sector privado, sin considerar garantías. 
 
  

                                                 

1 Incorporación de nuevos sectores exportadores y/o generadores de divisas. 
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Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Programa 2013

Otorgamiento de Crédito Sector Público 1,354 

                                                    Primer Piso 1,354 

                                                    Segundo Piso 0.0

Otorgamiento de Crédito Sector Privado 65,385 

                                                    Primer Piso 54,851 

                                                    Segundo Piso 10,534 

Recuperación de Cartera Sector Público 2,508 

                                                    Primer Piso 2,479 

                                                    Segundo Piso 29 

Recuperación de Cartera Sector Privado 55,964 

                                                    Primer Piso 46,172 

                                                    Segundo Piso 9,791 

Financiamiento Neto Sector Público - 1,154 

                                                    Primer Piso - 1,125 

                                                    Segundo Piso - 29 

Financiamiento Neto Sector Privado 9,421 

                                                    Primer Piso 8,678 

                                                    Segundo Piso 743 

Programa de Garantías 2,870 

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal -   

 
 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO       

En virtud de que el Plan Nacional de Desarrollo se encuentra en etapa de integración, con el propósito 
de dar cumplimiento al mandato institucional y en términos de lo establecido en el Programa 
Institucional 2013, Bancomext incrementará el financiamiento hacia los exportadores directos e 
indirectos, particularmente hacia las pequeñas y medianas empresas que participan en la cadena de 
exportación; asimismo, incrementará la participación en el número de Grupos Empresariales e 
Intermediarios Financieros; lo que permitirá una mayor contribución de los recursos para el 
financiamiento a las empresas exportadoras y/o generadoras de divisas. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2013 

El presupuesto de Gasto Programable autorizado Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el 
ejercicio del 2013, en su versión Presupuesto Egresos de la Federación, asciende a 1,515.0 mdp, de los 
cuales 1,029.8 mdp le corresponden al Gasto Corriente, 2.8 mdp a Inversión Física y 482.4 mdp a 
Otras Erogaciones. 

El presupuesto de Gasto Corriente se encuentra 
destinado a cubrir los sueldos y prestaciones de la 
plantilla autorizada de 521 plazas, así como los gastos de 
operación indispensables para soportar la infraestructura 
tecnológica y la demanda de bienes y servicios necesarios 
para poner en marcha los programas presupuestarios 
sustantivos a cargo de Bancomext. 

La Inversión Física está orientada a cubrir las 
necesidades de bienes de inversión, a fin de mantener 
los niveles de equipamiento adecuados para la prestación 
de los servicios de banca. 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 2013

Gasto Corriente  1,030

                                  Servicios Personales 588

                                  Materiales y suministros 4

                                  Servicios Generales 438

                                  Otros 0

Inversión Física 3

                                  Bienes muebles e inmuebles 3

                                  Obra pública 0

Otros de Corriente 482

                                 Aportaciones a Fideicomisos 471

                                 Otros Gastos 11

Total de Gasto Corriente e Inversión 1,515
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El rubro de Otras Erogaciones, fundamentalmente está dirigido a cubrir el costo neto del período del 
Fondo de Pensiones del Personal, acorde al estudio actuarial emitido por un despacho especializado, así 
como las erogaciones relacionadas con Resoluciones judiciales emitidas por  autoridad competente. 
 
 

4. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

Al cierre de diciembre de 2012 se tenían pasivos avalados por el Gobierno Federal por 96,037 mdp. La 
cartera crediticia sujeta a calificación fue de 66,173 mdp, mientras que las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios alcanzaron los 1,706 mdp. 
 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012

Pasivos Avalados por el  Gobierno Federal 96,037.0

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 66,173.4

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio 6,715.9

                                          Avales 2,157.3

                                         Créditos Irrevocables 1,749.1

                                         Garantías Otorgadas 2,809.5

                                         Otros -

Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 1,706.0

 
 

5. CONTINGENCIAS LABORALES 

Al cierre de diciembre de 2012, el fideicomiso del Fondo de Pensiones de Beneficios Definidos 
Bancomext cuenta con recursos por 11,397 mdp, mientras que el Fondo de Pensiones de Contribución 
Definida dispone de recursos por 204 mdp y el Fondo del Complemento del PEA y Préstamos por 
2,640 mdp. Las aportaciones realizadas en el ejercicio 2012 fueron de 6 mdp al Fondo de Contribución 
Definida y 123 mdp al Fondo PEA. El número de jubilados al 31 de diciembre de 2012 es de 922 
personas. 
 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012 

Otros Activos de Largo Plazo 14,241  

   Activos del Plan para cubrir Obligaciones Laborales al Retiro 14,241  

    Pensiones 7,525  

    Primas de Antigüedad 26  

     Gastos Médicos (Otros beneficios posteriores al retiro) 6,690  

  Inversión en Provisiones para Garantías Otorgadas 0  

Otra Cuentas por Pagar 14,059  

     Provisiones para Obligaciones laborales al Retiro 13,866  

       Pensiones 7,262  

       Primas de Antigüedad 13  

        Gastos Médicos (Otros beneficios posteriores al retiro) 6,591  

    Provisiones para Obligaciones Diversas 194  

Otra Contingencias * 286 

Nota: Las Otras Contingencias se integran por provisiones creadas por riesgo legal, derivadas de juicios de carácter 
laboral, administrativas y genéricas.
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTIAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  

Con base en la visión y misión contenidas en su Plan Estratégico, Banobras elaboró su Programa 
Financiero para 2013, el cual considera las políticas y líneas de acción de la Dirección General y del 
Ejecutivo Federal. 

Los indicadores macroeconómicos que sirvieron de base para este ejercicio estiman una inflación anual 
de 3.7  por ciento, Cetes a 28 días con una tasa promedio de 4.6 por ciento y el tipo de cambio 
promedio de 12.9 por  dólar. 

El Programa Financiero de Banobras considera los siguientes techos financieros: un nivel de 
Intermediación Financiera de 24,225 millones de pesos (mdp); Endeudamiento Neto de 23,049 mdp, 
integrado por un endeudamiento interno de 22,295  mdp y por 754  mdp de endeudamiento externo, 
éste último se integra por 2,115  mdp de operaciones por cuenta propia y por un desendeudamiento de 
1,361 mdp de operaciones como Agente Financiero; Financiamiento Neto de 25,483 mdp. Con esto la 
Institución asegura la continuidad de su misión de Financiar la inversión en infraestructura y servicios 
públicos y promover mejoras en la gestión financiera de Entidades Federativas y Municipios.     

El Programa Financiero para 2013 presenta un presupuesto equilibrado con un total de recursos de 
64,305 mdp, que se conforman por 38,481  mdp de ingresos de capital y por 25,824  mdp de ingresos 
financieros. 

El monto de los egresos asciende a 64,305 mdp, integrados por 38,124  mdp destinados a otorgamiento 
de crédito; a intereses y comisiones por pagar 20,098 mdp; para amortización de pasivos 2,305 mdp; a 
gasto programable 2,606  mdp y para otros egresos 1,172 mdp. 

El margen financiero neto de la Institución para este ejercicio fiscal asciende a 3,031 mdp. 
 

PROGRAMA FINANCIERO 2013 

 (Millones de pesos)  

 %  

INGRESOS 64,305 100 EGRESOS 64,305 

  

Contratación de crédito 3,047 5 Otorgamiento de crédito 38,124 

Por cuenta propia 3,047 Por cuenta propia 38,124 

  

Recuperación de cartera 12,641 19 Amortización de pasivos 2,305 

Agente financiero 1,246  

Por cuenta propia 11,395 Intereses y comisiones 20,098 

  

Captación 22,307 35 Gasto corriente 2,593 

Interna 22,307  

 Inversión física 13 

Intereses y comisiones 25,824 40  

Otros 486 1 Otros 1,172 

  

 Margen Financiero Neto 3,031  

 
 

Programa de Crédito 

Sustentado en los objetivos y estrategias institucionales y con el propósito de consolidar su posición 
dentro de la Banca de Desarrollo, Banobras canalizará 38,124  mdp a proyectos por cuenta propia, con 
el fin de apoyar proyectos de inversión pública y privada en infraestructura y servicios públicos, 
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asimismo, mantener su contribución al fortalecimiento de los tres sectores de gobierno: federal, estatal y 
municipal. 

El monto del crédito se destinará por Sector, como sigue: al Sector Multisectorial un 45 por ciento, 
proyectos en Infraestructura Carretera 16 por ciento, a Energía Eléctrica 13 por ciento, a Seguridad y 
Justicia 10 por ciento, a Infraestructura Vial y Servicio Público 8 por ciento, para Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 4 por ciento y a diversos sectores el 4 por ciento. 

A nivel de Cliente - proyecto, el importe del crédito a otorgar por 38,124  mdp se canalizará de la 
siguiente manera: 

Al sector privado en proyectos con fuente de pago propia se tiene programado apoyar con créditos hasta 
por un monto de 19,490 mdp, de los que en infraestructura carretera se estima otorgar recursos por 
6,223 mdp; al sector de Seguridad y Justicia se estiman recursos por 3,085 mdp, para el financiamiento 
a Centros Penitenciarios; para proyectos de Energía Eléctrica se programaron recursos por 4,932  mdp 
y; en otros proyectos del sector privado se estima financiar hasta un monto de 5,250 mdp. 

Para proyectos de las Entidades Federativas y Municipios se destinarán 17,826 mdp, donde destacan 
los siguientes: 5,115  mdp que se otorgarán al amparo del Fondo de Aportación a la Infraestructura 
Social y Municipal (FAIS), 4,381  mdp a través de la Línea de Crédito Global, 2,022 mdp por 
conducto del Fondo de Apoyo para Infraestructura y Seguridad (Profise), 1,001 mdp para el Programa 
de Transferencia del Transporte Urbano (PTTU), 1,826  mdp de la Línea Condicional para Proyectos 
de Inversión GEM, 957  mdp para Infraestructura y Equipamiento Urbano, 598 mdp para Agua 
Potable, Alcantarillado y Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, 576 mdp a través del Fondo de 
Reconstrucción de Entidades Federativas (Fonrec), 450 mdp destinados a obras de infraestructura y de 
inversión pública del Gobierno del Distrito Federal, 257  mdp Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (Fafef), 350 mdp para apoyar otros proyectos y los 
restantes 293 mdp al refinanciamiento de cartera que se encuentra en Cetes Especiales. 

Adicionalmente se tiene contemplado apoyar proyectos del sector público federal por un monto de 808 
mdp. 
 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 

(MILLONES DE PESOS) 

Cliente 
Agente 

Financiero
Cuenta Propia Total 

Total - 38,124 38,124

Gobierno Federal - - -

Sector Público - 808 808

Entidades Federativas y Municipios /1 - 17,826 17,826

Sector Privado - 19,490 19,490

1_/ Incluye Cetes 
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Programa de Apoyo Financiero 

Para 2013, se constituye como sigue: 
 

PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO 

(Millones de pesos) 

Apoyos Crediticios Programa

I. Otorgamiento de crédito sector público 807.8

   Primer piso 807.8

   Segundo piso 0

II. Otorgamiento de crédito sector privado 37,316.2

   Primer piso 37,316.2

   Segundo piso 0

 Otorgamiento de crédito total 38,124.0

III. Recuperación de cartera sector público 1,983.5

  Primer piso 1,983.5

  Segundo piso 0

IV. Recuperación de cartera sector privado 10,657.6

  Primer piso 10,657.6

  Segundo piso 0

 Recuperación de cartera total 12.641.1

    Financiamiento neto sector público       (1,175.7)

  Primer piso       (1,175.7)

  Segundo piso 

 Financiamiento neto sector privado       26,658.6

   Primer piso       26,658.6

   Segundo piso 

 Financiamiento neto total 25,482.9

Déficit por intermediación 24,224.6

Programa de Garantías 2,799.9

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0

 
 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

Las prioridades de Banobras se alinearán al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, que se publicará 
en el primer semestre del presente año, así como a las líneas de acción establecidas en el Pacto por 
México, destacando que se fortalecerá a la banca de desarrollo para ampliar el crédito, con especial 
énfasis en áreas prioritarias para el desarrollo de infraestructura (Compromiso 63). 

Finalmente, Banobras presentará, en el primer semestre de 2013, el Plan Estratégico 2013-2018 con las 
estrategias para promover la participación del sector privado en el financiamiento de proyectos de 
infraestructura, además de contribuir con las acciones para fomentar el manejo sostenible de las finanzas 
públicas y ampliar la cobertura de los municipios no atendidos por la banca comercial. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  

Para el presente ejercicio fiscal se tiene autorizado un gasto programable por 2,606.1 mdp, mismo que 
fue formulado bajo los parámetros establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De 
este monto, 2,592.9 mdp corresponden al gasto corriente, y 13.2 mdp al gasto de inversión. 

Dentro del gasto programable de la institución el 33.0 por ciento corresponde al capítulo de servicios 
personales, 33.3 por ciento al gasto de operación, el 33.2 por ciento a otros de corriente y el 0.5 por 
ciento al gasto de inversión 

Con lo anterior, Banobras, hará frente a sus requerimientos de operación, con apego a los criterios de 
ahorro y disciplina presupuestal.  

PRESUPUESTO GASTO PROGRAMABLE 2013
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El presupuesto para el capítulo de servicios personales se 
ubica en 859.1 mdp; para gasto de operación en 869.3 
mdp, y, para otros de corriente, en 864.5 mdp.  

Con respecto a Inversión Física, la Institución  tiene 
contemplado ejercer recursos por 13.2 mdp en el 
capítulo de bienes muebles e inmuebles para el ejercicio 
fiscal 2013. 
 
 
 

4. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS OTORGADAS  

Los pasivos avalados incluyen aquellos que cuentan con la garantía específica del Gobierno Federal o 
que están amparados por ministerio de Ley, es decir, la captación tradicional y los préstamos 
interbancarios y de otros organismos. 

El universo de la cartera calificable se integra por cartera de crédito, garantías financieras con carácter 
irrevocable, cartas de crédito y líneas de crédito contingentes. 

La calificación de la cartera de crédito se realizó en apego a lo establecido en las Reglas para la 
calificación de la cartera crediticia de las sociedades nacionales de crédito, instituciones de banca de 
desarrollo, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), y en apego a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicadas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante diversas 
resoluciones. 
 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

 
Saldo al 

31/12/2012

I. Pasivos avalados por el gobierno federal 225,739

Contingencias derivadas de la Cartera Crediticia sujeta a calificación

II. Cartera crediticia sujeta a calificación 173,007

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo 15,414

Garantías Otorgadas 13,929

Otras obligaciones contingentes 1,485

III. Estimaciones preventivas para riesgos crediticios 5,716

 
 

5. CONTINGENCIAS LABORALES 

De acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales de Trabajo de Banobras, se derivan 
obligaciones para la Institución que son calculadas anualmente por un asesor actuarial independiente. 

Al cierre de diciembre de 2012, se ha reconocido en los resultados de la Institución el costo laboral de 
las reservas para pensiones del personal, de primas de antigüedad, de otros beneficios posteriores al 
retiro y de remuneraciones al término de la relación laboral, determinados en el cálculo actuarial , 
efectuando aportaciones al fideicomiso correspondiente, bajo el método de prima nivelada. 

La integración e inversión que tiene en la actualidad el Fondo de Pensiones y Primas de Antigüedad de 
los trabajadores del Banco representa el patrimonio que garantiza que Banobras cumplirá con sus 
compromisos laborales. 

(Millones de pesos) 

Concepto Monto

Gasto Corriente

Servicios Personales 859

Gasto de Operación (Materiales y Suministros y Servicios Generales) 869

    Otros de Corriente 865

Suma Gasto Corriente 2,593

Inversión Física 13

Total Gasto Programable 2,606
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CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

 
Saldo al 

31/12/2012

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro        7,962 

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 6,951  

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 4,590

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 3,071

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro -

Otras contingencias 29,896

 
 
 

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. (BANSEFI) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

PROGRAMA DE CRÉDITO 

El financiamiento para el desarrollo debe asegurar una inversión pública acorde con los objetivos 
delineados en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012  y con ello facilitar el cumplimiento de las 
acciones sectoriales, el desarrollo de capacidades, el combate a la pobreza y la desigualdad, así como el 
fortalecimiento de las instituciones, por lo que para el Gobierno Federal el acceso al crédito se convierte 
en una estrategia prioritaria en el desarrollo del país al ser canalizado hacia los proyectos más rentables y 
productivos.  

En este sentido, el Ejecutivo Federal incluyó dentro de los objetivos estratégicos del Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012 el objetivo de promover el acceso al crédito, orientando sus esfuerzos a la entrada 
continua de nuevos oferentes de servicios, el desarrollo de una mayor diversidad de productos y la 
promoción de una mayor transparencia en el sector financiero garantizando el acceso a servicios 
financieros a sectores de la población que tradicionalmente se han mantenido excluidos de ellos.  

Congruente con lo antes expuesto, el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo (BANSEFI) ha generando una  amplia gama de servicios para los 
integrantes del Sector de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (SACPyC), destacando el Programa 
de Crédito de Segundo Piso. 

La meta reprogramada de crédito que BANSEFI otorgaría al SACPyC para el ejercicio 2013 se 
estableció en 335 millones de pesos (mdp), conforme a la calendarización que se muestra en el siguiente 
cuadro: 
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A la fecha, se da seguimiento a las sociedades acreditadas en 
operación, para atender los requerimientos de dispersión de 
recursos, así como a las sociedades que se encuentran en 
proceso de cumplimiento de condicionantes para la 
contratación de las líneas de crédito autorizadas o para iniciar 
con la disposición de éstas. Se considera que dichas líneas de 
crédito se operarán durante el primer semestre de 2013. 

 

 

 

 

 

TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS DE RECURSOS FISCALES  

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013 se autorizó a BANSEFI un 
monto de 983.2 mdp, de los cuáles 212.9 mdp corresponden a gasto corriente, 196.4 mdp a subsidios, 
393.9 mdp a gasto de inversión y 180 mdp para las aportaciones a los fideicomisos de protección al 
ahorro.  Los recursos autorizados se ejercen con la finalidad de cumplir los objetivos establecidos en la 
Ley Orgánica Institucional, mediante los cuales contribuye como brazo ejecutor del Gobierno Federal 
en la provisión de servicios para la población.     

Los objetivos son: 

i. Fomentar una mayor captación e intermediación del ahorro ofreciendo productos y servicios 
financieros a la población de  bajo y medio bajo nivel socioeconómico;      

ii. Aumentar la penetración del sistema financiero promoviendo que una mayor proporción de la 
población cuente con acceso a servicios financieros a través del incremento de presencia de dichos 
servicios en los municipios del país, preferentemente con reducida o nula presencia del sistema 
financiero formal;  

iii. Contribuir a la oferta de financiamiento de la Banca de Desarrollo a través del crédito otorgado a 
alas Sociedades de Ahorro y Crédito Popular autorizadas o que operen al amparo del régimen 
transitorio de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), así como de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito Popular (LRASCAP); y 

iv. Otorgar apoyos financieros y técnicos para fomentar la inclusión financiera y el fortalecimiento del 
SACPyC y en general al desarrollo económico y regional del país. 

Para la consecución de los objetivos antes expuestos, BANSEFI llevará a cabo las siguientes estrategias:  

a. Ofrecer los productos de ahorro a la población de México para incrementar tanto el monto 
ahorrado como los productos y cuentas utilizadas, asimismo BANSEFI en su papel de dispersor de 
programas gubernamentales busca bancarizar la mayor parte de los beneficiarios de los mismos al 
entregar cada vez mayor proporción de apoyos en cuentas bancarias y en la medida de lo posible a 
través de los productos que ofrecen tarjeta bancaria.  

CALENDARIO DE OTORGAMIENTO DE 

CRÉDITO PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2013 

(Millones de pesos) 

Enero 10

Febrero 15

Marzo 22

Abril 30

Mayo 30

Junio 35

Julio 15

Agosto 20

Septiembre 25

Octubre 39

Noviembre 48.4

Diciembre 45.6

TOTAL 335
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b. Incorporar más sociedades a L@ Red de la Gente; otorgar servicios de plataforma tecnológica de 
BANSEFI; prestar servicios de asistencia técnica, capacitación y educación financiera a sociedades y 
organismos de integración del Sector de Ahorro y Crédito Popular (SACP); racionalizar la 
cobertura geográfica e implementar corresponsalías con el fin de fortalecer a los intermediarios 
financieros y aumentar la penetración geográfica y el número de puntos de atención que ofrecen 
productos y servicios financieros.  

c. Otorgar apoyos para aumentar la inclusión financiera, fomentar el ahorro, el fortalecimiento de 
redes de distribución de productos y servicios financieros y el uso de la plataforma tecnológica. 

En este sentido, se tienen dos programas en cuya ejecución se utilizan los recursos fiscales y mediante 
los cuales se da cumplimiento a las directrices establecidas por el Gobierno Federal: 

PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL SECTOR DE AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR (PROFACPYC) 

Con objeto de promover la transformación y consolidación del SACPYC, el Gobierno Federal 
encomendó a BANSEFI la ejecución del Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular y 
Cooperativo (PROFACPYC), que se orienta a contribuir a aumentar la penetración del Sistema 
Financiero promoviendo que una mayor proporción de la población cuente con acceso a Servicios 
Financieros, cumpliendo así con el propósito de brindar a la población más puntos de atención con 
productos y servicios financieros formales. Dicho programa es financiado parcialmente con el crédito 
8107-MX otorgado al Gobierno Federal por el Banco Mundial (BM). 

Para el año 2013 el Gobierno Federal, a través del Presupuesto de Egresos de la Federación autorizó 
603.2 mdp de los cuales 535.9 mdp corresponden a crédito externo y el resto corresponden a fiscales 
para gasto corriente.  

Las actividades desarrolladas al amparo de este programa son: 

1. Fomentar el fortalecimiento y expansión del SACPYC mediante apoyos para la capacitación y 
asistencia técnica, de entidades potencialmente viables, que vayan a realizar las gestiones pertinentes 
para obtener la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para operar en 
los términos de la normatividad aplicable, así como apoyar a las sociedades que requieran un trabajo 
de consolidación conforme la Ley del Fideicomiso Pago, para que puedan contar con los servicios 
de un consultor especializado. 

2. Difusión de las diferentes iniciativas que ha desarrollado BANSEFI para promover el 
fortalecimiento del SACPYC, tales como programas de educación financiera y las alianzas 
comerciales a través de L@Red de la Gente. 

3. Modernización y equipamiento tecnológico del SACPYC mediante una plataforma tecnológica que 
permita la integración de las organizaciones del sector mediante procesos operativos y 
administrativos comunes, que se traduzcan en un fácil acceso de servicios financieros para la 
población de escasos recursos. 

Es importante resaltar que por componente, dentro del Programa de Fortalecimiento al Ahorro y 
Crédito Popular y Cooperativo se asignaron 53 mdp para Asistencia Técnica y Capacitación, 19.8 mdp 
para Corresponsalías 191.6 mdp para el Programa de Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural, 
271.5 mdp para el Desarrollo de la Plataforma Tecnológica BANSEFI y 67.3 mdp de gasto corriente 
para Soporte Tecnológico. 
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PROGRAMA DE INCLUSIÓN BANCARIA 

En el ejercicio fiscal 2013 se asignaron 380 mdp a BANSEFI en la vertiente financiera del Programa 
Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC), con el objeto de continuar con el 
Programa de Inclusión Bancaria que se orienta al desarrollo de un sistema financiero de fomento 
moderno, que resulte en la oferta suficiente de servicios de ahorro, financiamiento, capacitación, 
asistencia técnica y aseguramiento en condiciones accesibles para los productores y empresas rurales, 
con particular énfasis en los estratos de ingresos bajos y medios que no han sido atendidos por los 
intermediarios financieros privados y zonas de menor desarrollo. 

El Programa de Inclusión Financiera opera a través de los siguientes componentes: 

• Mejoramiento de la Infraestructura Tecnológica; 

• Fomento y uso de la plataforma tecnológica; 

• Educación Financiera; 

• Fortalecer el uso de redes de distribución de productos y servicios financieros; 

• Mejoramiento de la Infraestructura Bancaria; 

• Otorgamiento de apoyos para fomentar el ahorro entre personas físicas; 

• Aportaciones a Fideicomisos de protección al Ahorro. 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

BANSEFI elaboró su Programa Financiero y de Operación para el ejercicio fiscal 2013 apegándose a 
los lineamientos de la Ley de Planeación. 

En este sentido, encaminará sus acciones en 2013 a dar cumplimiento a las siguientes estrategias: 

• Fomentar una mayor captación e intermediación del ahorro a través del sistema financiero, así como 
la canalización eficiente de recursos a los proyectos de inversión más rentables; 

• Garantizar la seguridad, solidez y estabilidad del sistema financiero, a través del fortalecimiento de 
la regulación financiera y su correcta aplicación; 

• Fortalecer y dar impulso a la Banca de Desarrollo. 

Entre los aspectos relevantes del Programa Financiero y de Operación 2013 se debe resaltar la inclusión 
de 983.2 mdp que el Gobierno Federal autorizó a BANSEFI con la finalidad de que continúe 
fortaleciendo y ampliando la cobertura de servicios financieros para la población a través de la ejecución 
de los programas de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo, que incluye cinco 
componentes: plataforma tecnológica, asistencia técnica, difusión, corresponsalías y Programa de 
Asistencia Técnica al Microfinanciamiento Rural (PATMIR) y de Inclusión Bancaria que se orienta a 
realizar acciones para la educación financiera, mejoramiento de la infraestructura bancaria y tecnológica, 
así como el otorgamiento de apoyos y las aportaciones que el Gobierno Federal efectúa a los 
fideicomisos de protección al ahorro establecidos en la LRASCAP y la LACP. 

Las principales líneas de acción que se llevarán a cabo serán las siguientes:  

• Capacitación y fortalecimiento de los integrantes del SACPYC, para lograr su profesionalización y 
robustecer los servicios que prestan a la población que atienden.  
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• Asistencia técnica para apoyar los procesos de fortalecimiento, saneamiento, fusión, escisión y 
liquidación, según sea el caso, con el fin de facilitar que las Instituciones del SACPYC se ajusten al 
nuevo marco institucional. 

• Desarrollo de la plataforma tecnológica para el SACPYC para proveer la prestación de productos y 
servicios financieros de una forma eficiente, incrementando los ingresos y disminuyendo los gastos 
de operación, regulación y supervisión de los distintos intermediarios.  

• Modernización tecnológica de BANSEFI, para servir como punto de partida y eje de integración de 
la transformación tecnológica del SACPYC y facilitar sus procesos. 

• Financiamiento como banca de segundo piso a entidades del SACPYC con el fin de que éstas 
amplíen la distribución de sus productos a fin de alcanzar sectores y regiones a los que no llega la 
banca comercial. 

• Bancarización de la población que hoy no cuenta con acceso al sistema financiero a través de 
diversos productos y servicios financieros. 

• Distribución electrónica de apoyos gubernamentales para la población de escasos recursos mediante 
la implementación de corresponsalías bancarias. 

METAS FÍSICAS DE CUMPLIMIENTO DEL PND 2013 

A continuación se presenta el 
indicador más representativo de 
cada uno de los programas 
Institucionales, incluyendo el 
Indicador PEF 2013: 
 
 
 
 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  

El gasto corriente presenta un monto programado de 2,387.73 mdp y el de inversión de 564.1 mdp que 
se distribuyen de la siguiente forma: 
 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(cifras en millones de pesos)   

Programado 2013

Total 2,951.86

Gasto Corriente 2,387.73

Servicios Personales 567.9

Gasto de Operación (Propios) 1271.4

Gasto de Operación (Fiscales) 213.0

Subsidios 54.3

Otros (Propios) 101.1

Otros (Fiscales) 180.0

Inversión Física 564.1

Bienes Muebles e Inmuebles (Propios) 28.2

Bienes Muebles e Inmuebles (Fiscales) 393.9

Subsidios 142.0

 
 
  

METAS FÍSICAS DE CUMPLIMIENTO DEL PND 2013 

Denominación Unidad de medida Meta 

Servicios a Intermediarios Financieros No Bancarios (INDICADOR PEF) Servicio 1,697

Cuentas de Captación de los Productos de ahorro que ofrece BANSEFI Cuenta 13,999,104

Porcentaje de Municipios totales que cuentan con presencia de L@Red de la Gente 

y corresponsales bancarias BANSEFI
Porcentaje 99.4 

Porcentaje de entrega de apoyos a personas físicas para Fomentar el Ahorro y la 

Inclusión Financiera a través del producto PREMIAHORRO
Porcentaje 100.0 
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4. CONTINGENCIAS DERIVADAS DE LAS GARANTÍAS OTORGADAS 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal corresponden a la captación de ahorro que la Institución 
efectúa mediante sus instrumentos de ahorro tradicionales y por sus actividades como depositaria ante 
las autoridades administrativas y judiciales. 
 

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en millones de pesos) 

Contingencias 
Programado a 

marzo de 2013

Pasivos Avalados por el Gobierno Federal 15,911.8

Cartera Crediticia sujeta a calificación 255.0

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio

Avales

Créditos irrevocables

Garantías Otorgadas

Estimaciones  preventivas para Riesgos Crediticios 20

 
 
 

5. CONTINGENCIAS LABORALES 

En atención a las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, 
publicadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y atendiendo a lo establecido en las Normas 
de Información Financiera emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Institución 
anualmente determina sus pasivos laborales contingentes. 
 
 

CONTIGENCIAS LABORALES 

(Cifras en millones de pesos) 

Partidas de Balance General 
Saldo programado 

diciembre de 2013

Obligaciones laborales por pensiones y prima de antigüedad 5.0     

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 5.0

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro        

Ajustes por obligaciones laborales al retiro

Obligaciones laborales por otros beneficios laborales al retiro 2.0

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro

Otros activos derivados de planes de beneficios laborales al retiro

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 2.0

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro

Ajustes por obligaciones laborales al retiro
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SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. (SHF) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

a) Compromisos vigentes 

Para el año 2013, se estima generar un total de 99,600 acciones de vivienda, de las cuales 68,400 
corresponden a Adquisición y mejora de vivienda y 31,200 a Construcción de vivienda. 

b) Programa de subsidios 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2013 (PEF 2013) no le fueron asignados a Sociedad 
Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (SHF) recursos fiscales del Gobierno 
Federal. 

c) Programa financiero 

Con base en la autorización recibida por parte de SHCP mediante oficio No. 368.-107/2012 de fecha 
30 de noviembre de 2012, la intermediación financiera autorizada a SHF para el ejercicio fiscal 2013, 
asciende a 1,451.5 millones de pesos (mdp). 

La meta corresponde a la estrategia de SHF de dar un impulso importante en la atención a segmentos 
menos apoyados. 

d) Programa de garantías 

Derivado del nuevo proceso de Cultura de crédito implementado por SHF, el cual comenzó a operar en 
2006, el Comité de Crédito y Garantías decidió que los porcentajes de garantía se definirían por línea y 
por intermediario financiero, en función del análisis que se realice en cada caso. 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Programa 2013

Otorgamiento de Crédito Sector Público

                                                    Primer Piso

                                                    Segundo Piso

Otorgamiento de Crédito Sector Privado 11,700

                                                    Primer Piso 0

                                                    Segundo Piso 11,700

Recuperación de Cartera Sector Público

                                                    Primer Piso

                                                    Segundo Piso

Recuperación de Cartera Sector Privado 8,534

                                                    Primer Piso 2,426

                                                    Segundo Piso 6,108

Financiamiento Neto Sector Público

                                                    Primer Piso

                                                    Segundo Piso

Financiamiento Neto Sector Privado 3,166

                                                    Primer Piso (2,426)

                                                    Segundo Piso 5,592

Programa de Garantías

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0
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2. CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Aún y cuando a la fecha no se tiene definido el Plan Nacional de Desarrollo, Sociedad Hipotecaria 
Federal, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (SHF), buscara seguir contribuyendo en el 
desarrollo del sector privado en el mercado de vivienda y su infraestructura, ampliando la gama de 
instrumentos para su financiamiento. 

En ese sentido durante el 2013, SHF en forma conjunta con otras entidades financieras, continuara 
realizando diversas acciones, con el objeto de reforzar y mantener las condiciones de estabilidad del 
mercado hipotecario y reforzar la confianza de los participantes. Entre las acciones que se continuaran 
realizando destacan: 

a. Reforzamiento de las estructuras de emisión a través de la implementación de productos de solución 
que permitan a acreditados que han visto mermados sus ingresos por la situación económica actual, 
a hacer frente a sus hipotecas. Estos productos no afectan los flujos de las estructuras y se analizaron 
en forma conjunta con las agencias calificadoras y garantes/aseguradoras. 

b. Se fomentará en coordinación con los participantes de las distintas emisiones de BORHIS y 
BONHITOS (representante común, fiduciarios, administradores primarios) reuniones y 
celebraciones de asambleas de inversionistas con el objeto de: 

i. Dar seguimiento al proceso de sustitución de administración, negociar algunos aspectos 
operativos con el nuevo administrador de cartera así como revisar la situación de la cartera que 
permita determinar posibles acciones para mejorar la situación de dicha cartera. 

ii. Revisar y adecuar las estructuras de emisión a efecto de optimizar los flujos de cobranza y 
asegurar el rendimiento de los inversionistas. 

c. Se revisará en forma conjunta con el Comité de Disponibilidad de Financiamiento de la Asociación 
Hipotecaria Mexicana (AHM) el documento publicado por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV), resultante de las sesiones de los subgrupos de trabajo organizados por la CNBV 
para reactivar el mercado de Bonos Respaldados por Hipotecas durante el 2009-2011 y en los que 
SHF participó. 

 En dicho Comité de la AHM se resolvió conformar subgrupos de trabajo para abocarse en analizar 
e implementar las recomendaciones referente a los temas de homologación de las estructuras de 
emisión y de los reportes de información del colateral que respalda a las emisiones (a través de 
mejoras al Anexo T), así como seguir revisando las demás recomendaciones de la CNBV que 
abarcan cuatro áreas de oportunidad: 1) Recobrar la confianza hacia el mercado de Bonos 
Respaldados por Hipotecas, 2) Reactivar las emisiones, 3) Mejorar la operatividad de los bonos en 
el mercado secundario y procurar liquidez y, 4) mejorar las disponibilidad y calidad de información 
sobre las estructuras y el subyacente. Estos subgrupos estarán trabajando durante el 2013 con este 
fin. 

Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables (DUIS) 

En relación a los Desarrollos Urbanos Integrales Sustentables, a la fecha se encuentran aprobados diez 
proyectos; Valle las Palmas en Tijuana, B.C., Rehilete en Villagrán, Gto., Puerta de Anza en Nogales, 
Son., El Cielo en Villahermosa, Tab., Terralta en Guadalajara, Jal., Las Misiones en Cd. Obregón, 
Son., Campo Verde en Temixco, Mor., Regeneración del Centro Histórico de Puebla, en Puebla, Pue., 
San marcos en Mérida, Yuc. y Nuevo Mayab en Benito Juárez, Q. Roo. 
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En los proyectos se  implementó la derrama de la canasta de incentivos acorde con el resultado de su 
evaluación financiera; sigue destacando el apoyo por parte de FONADIN en su participación para el 
desarrollo de infraestructura y urbanización primaria, principalmente en el proyecto de Valle de Palmas. 
Asimismo destaca la derrama preferente, con el subsidio más alto garantizado, del programa Esta es tu 
Casa de CONAVI en todos los proyectos Certificados que desarrollen viviendas con las características 
establecidas en las reglas de operación del programa. Esto es relevante ya que independientemente de 
que las bolsas de subsidio asignadas a los Estados y/o Entidades Ejecutoras se hubiesen agotado, se 
mantiene asegurado el subsidio para las viviendas desarrolladas y vendidas en un DUIS.  

Cabe destacar que los DUIS recientemente aprobados son de tipo Intraurbano, lo que fomenta el 
aprovechamiento del suelo servido con infraestructura, equipamiento y servicios, al tiempo que permite 
rescatar los espacios públicos a través de la re densificación de los barrios; tal es el caso del proyecto de 
Puebla, en donde ya se emprendieron acciones que han devuelto la actividad económica y social al 
centro de la ciudad.. 

En el mismo periodo, la institucionalización de DUIS se fortaleció con la participación de las 
Instituciones que intervienen en el Desarrollo Urbano y de Vivienda del País, tras la instalación de la 
Comisión Intersecretarial de Vivienda, establecida en el artículo 33 de la ley de vivienda. Esta comisión 
sesionó en cuatro ocasiones durante el año destacando la redacción del reglamento de la Comisión 
Intersecretarial, la instalación de un grupo de trabajo denominado GEAPS. 
 

METAS FÍSICAS 

(Acciones de Vivienda) 

Programa 

2013

Créditos para Adquisición de Vivienda 68,400

Créditos para Construcción de Vivienda 31,200

Total de Acciones de Vivienda 99,600

 
 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

- El presupuesto total autorizado de Gasto Corriente y de Inversión para el ejercicio fiscal 2013 de 
SHF es de 1,258.4 mdp, de los cuales 1,253.1 mdp son para Gasto Corriente y 5.3 mdp en 
Inversión Física. El monto autorizado a gasto corriente contempla cubrir los siguientes conceptos: 

- Capítulo 1000 Servicios personales. Con este monto se busca cumplir con el presupuesto 
regularizable de acuerdo a los tabuladores autorizados por el Consejo Directivo de 455 plazas, de las 
cuales 395 son plazas de ocupación permanente y 60 de eventuales. 

- Capítulo 2000 Materiales y suministros. El presupuesto de materiales y suministros contempla la 
adquisición de insumos para el respaldo de información y de gastos relacionados con la conservación 
y mantenimiento del inmueble. 

- Capítulo 3000 Servicios generales. El presupuesto de servicios generales considera el consumo de 
servicios básicos, estudios y asesorías de acuerdo a los proyectos estratégicos de SHF, el impuesto al 
valor agregado del gasto corriente y de inversión física, así como la programación de comisiones 
oficiales por auditorias e inspección en el proceso de originación de crédito. 

- Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles. El presupuesto asignado a este capítulo se destinara en 
cumplir el “Programa de Adquisiciones de SHF para 2013” que pretende satisfacer la necesidad de 
mobiliario y equipo que se tiene debido a las nuevas actividades encomendadas a SHF. De igual 
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forma se pretende sustituir el mobiliario y equipo que por sus características y antigüedad ya no 
resulta funcional, ni adecuado para los propósitos de la Institución, así como sustituir al adquirido 
en ejercicios anteriores que no satisfaga las necesidades de SHF y que no pudo ser comprado en 
2012. 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 

2013

Gasto Corriente   1,253

                                   Servicios Personales 517

                                   Materiales y suministros 26

                                   Servicios Generales 710

                                   Otros 0

Inversión Física 5

                                   Bienes muebles e inmuebles 5

                                   Obra pública 0

                                   Otros 0

Total de Gasto Corriente e Inversión 1,258

 
 
 

Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto 2012 

En cumplimiento al oficio circular 307-A.-2255 donde la SHCP emite los “Lineamientos específicos 
del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2012” y para dar 
continuidad a lo señalado en el oficio circular 307-A.-0917 del 12 de marzo de 2010, mediante el cual 
el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario, dio a conocer el Programa Nacional de 
Reducción del Gasto Público, cuyos objetivos son: 

.- Establecer prácticas y líneas de conducta de austeridad y racionalización del gasto de operación y 
administrativo, así como la compactación de las estructuras administrativas de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, 

.- Adoptar un modelo administrativo y de operación, con enfoque sistémico y automatizado, en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, que contribuya a que la ejecución 
del gasto público se oriente a resultados y metas específicas, y sujeto a criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de 
cuentas, y 

.- Generar un ahorro acumulado para el período 2010-2012, que se destinara a los programas 
prioritarios del Gobierno Federal, entre los que se encuentran: desarrollo y mantenimiento de 
proyectos de infraestructura carretera, portuaria, ferroviaria, social, médica, educativa, hidráulica, 
turística y deportiva; programas de Protección Social en Salud, de protección ambiental, y de apoyo 
a la Micro, Pequeña y Mediana empresa, entre otros. 

Derivado de lo anterior, las adecuaciones derivadas de la aplicación del Programa Nacional de 
Reducción del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2012, se realizó la disminución del presupuesto a 
nivel flujo de efectivo, esta modificación fue autorizada por la SHCP con folio de autorización 2012 6 
HKI 2 de fecha 26 de junio de 2012, dicha disminución se detallan a continuación: 
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4. CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

Con base en la información contable al cierre del ejercicio, se presentan las cifras correspondientes al 
rubro de contingencias por garantías al cierre de 2012. 
 
 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012

Pasivos Avalados por el  Gobierno Federal 67,547

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 60,604

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio

                                           Avales 4,092

                                          Créditos Irrevocables

                                          Garantías Otorgadas

                                          Otros

Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 12,746

 
 
 

5. CONTINGENCIAS LABORALES 

De conformidad con las disposiciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el sentido de 
que la valuación de las contingencias laborales por las obligaciones contingentes y de pago en curso de 
pasivos tales como la prima de antigüedad y las pensiones, deberá realizarse con base a un estudio 
actuarial en términos de la Norma de Información Financiera (NIF) D-3 dentro de la cual se establece 
como obligatorio el reconocimiento de “otras obligaciones posteriores al retiro”, y “liquidaciones” que 
deberán ser amortizadas en aproximadamente 19.5 años, este se realizó con cifras al 31 de diciembre de 
2012 por parte del actuario independiente registrado ante CONSAR y el Colegio de Actuarios. 

Las obligaciones laborales cuantificadas dentro del citado estudio actuarial son las siguientes:  

- Primas de antigüedad, 

- Pagos en curso a jubilados, 

- Pensiones por incapacidad, invalidez y fallecimiento, 

- Pensiones por jubilación de acuerdo al régimen anterior, y 

- Pensiones por jubilación del régimen transitorio. 

- Gastos médicos 

- Otras prestaciones posteriores al retiro: Préstamo Especial de Ahorro (PEA), despensa, deportivo, 
canasta navideña 

- Pagos por separación antes del retiro (liquidaciones) 

De conformidad con la metodología NIF D-3, se ha utilizado el método denominado Crédito Unitario 
Proyectado el cual se refiere a que el costo correspondiente a los planes de remuneraciones al retiro debe 
valuarse de conformidad con el método de servicios prestados con sueldos proyectados, dado que este 
refleja el concepto de lo devengado. 

Es importante destacar que el esquema de pensiones vigente a que tiene derecho el personal de SHF, 
está bajo un esquema mixto compuesto por una población perteneciente al anterior régimen de 
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pensiones y que está bajo un concepto de beneficio conocido lo cual lo vuelve un esquema de pasivos 
contingentes toda vez que hay que determinar el incremento anual de los activos y las inversiones de los 
mismos para garantizar la suficiencia de estos para hacer frente a los pagos de las pensiones vitalicias de 
retiro, jubilación e inclusive por invalidez, viudez y orfandad, así como otras obligaciones de pago que 
surgen a la fecha de retiro o a partir de ésta. 

A diferencia del régimen anterior, el nuevo régimen de pensiones es bajo un esquema de contribución 
definida lo que lo vuelve no contingente ya que 
durante toda la vida laboral se conocen las bases 
y montos para el cálculo de las aportaciones al 
plan y lo que se define a la fecha del retiro es el 
monto de la pensión de conformidad con la 
suficiencia del fondo y la vida probable de la 
composición familiar del empleado. 

Asimismo, existe un esquema híbrido el cual 
dependiendo de la fecha de ingreso del 
trabajador está compuesto por una pensión 
reconocida proveniente el régimen anterior y un 
monto por definir calculado conforme a la 
normatividad del nuevo régimen por lo que solo en una parte es contingente. 
 
 
 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

(BANJERCITO) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

PROGRAMA 2013 

El objetivo de esta Sociedad Nacional de Crédito es atender las necesidades de liquidez, consumo y 
vivienda de los integrantes del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanas, al tiempo de generar 
nuevos sujetos de crédito en este sector estratégico de la sociedad, así como obtener rendimientos 
financieros para la Institución, con la finalidad de mantener una operación auto sustentable. 

Para el 2013, el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (Banjercito) tiene 
contemplado como su principal estrategia otorgar créditos al sector privado, y continuar con la 
colocación de créditos hipotecarios al personal de las fuerzas armadas (activo y retirado), por un monto 
global de 19,820 millones de pesos (mdp), siendo para este año el crédito hipotecario y crédito al 
consumo los principales rubros de financiamiento, seguido por el otorgamiento de créditos de liquidez. 

El programa de crédito para el 2013 se integra de la siguiente manera: 

En lo que respecta a la colocación de Créditos Hipotecarios, para el caso de Credi-Casa será de 
aproximadamente 535 mdp (incluye Credi-Casa Liquidez), mientras que para el caso de los Programas 
Vivienda Fácil se estima se ubique en 1,053 mdp. 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad 

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 1,522

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro 

Provisiones  para obligaciones laborales al retiro 918

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro 

Ajustes por obligaciones laborales al retiro 

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro 

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro 1,150

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro 

Provisiones  para obligaciones laborales al retiro 539

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro 

Ajustes por obligaciones laborales al retiro 
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El otorgamiento de créditos al consumo, a través de los Préstamos Quirografarios, presentará una 
estabilización en el otorgamiento de nuevos créditos por lo que se estima un otorgamiento anual para el 
ejercicio 2013 de 17,591 mdp (incluye PQ Diverso y Credi-Líquido).  

Por su parte, el crédito ABCD se estima alcance niveles de colocación de 353 mdp (incluyendo Credi 
Auto, Muebles y Cómputo). 

Se espera que el financiamiento a través de Tarjeta de Crédito mantenga su participación dentro del 
total de los créditos otorgados en el 2013, con un monto estimado de 287 mdp. 

En suma, se estima una colocación de crédito por 19,820 mdp, superior a la programada el año 
anterior, con lo que se mantiene una tendencia estable en la tarea de atender las necesidades de liquidez, 
consumo y vivienda de los miembros de las fuerzas armadas de México, al incorporar nuevos sujetos de 
crédito al sistema financiero formal. Al mismo tiempo se espera alcanzar una recuperación de cartera 
por 17,508 mdp. 

Por otra parte, es importante señalar que dado el giro de esta Institución no se tiene contemplado 
establecer ningún Programa de Garantías de Créditos, ni recibir transferencias fiscales, ya que 
Banjercito opera con recursos propios. 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

Las actividades de Banjército, continuarán basando en los programas económicos establecidos por el 
Gobierno Federal. En específico, realizará dos actividades fundamentales: 

a) pone a disposición del público en general sus productos de ahorro e inversión para incentivar el 
ahorro interno, y 

b) incorpora nuevos sujetos de crédito al sistema financiero formal.  

Es por ello que en cumplimiento a los principales objetivos incorporados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2013 y en el Programa Operativo y Financiero 2013, los cuales son: “Atender las 
necesidades de liquidez, consumo y vivienda de nuestro sector objetivo creando nuevos sujetos de 
crédito” y “Otorgar permisos de importación e internación temporal de vehículos para paisanos y 
turistas”, esta Sociedad Nacional de Crédito ofrece servicios bancarios y financieros a los integrantes de 
las Fuerzas Armadas mexicanas, adicionándose últimamente los programas de crédito hipotecario 
Vivienda Fácil para personal militar de bajos ingresos, que incorporan esquemas de subsidios por parte 
del Gobierno Federal. 

Con base en lo anterior, y 
considerando el mercado objetivo de 
esta Institución, compuesto por los 
integrantes de las fuerzas armadas 
mexicanas, se espera otorgar 650 000 créditos. 
 
  

CUMPLIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

Metas físicas Programa 2013

Número de créditos a otorgar 650 000 
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3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2013 (GASTO PROGRAMABLE) 

Los techos presupuestales para el 2013 se construyeron con 
base en las necesidades reales que permitan operar con 
eficiencia la infraestructura física y humana del Banco. El 
presupuesto 2013 incluye los recursos necesarios para atender 
la demanda de créditos del nicho de mercado, ofrecer el 
servicio de expedición de permisos de IITV y, en general, los 
servicios bancarios y financieros tradicionales del Banco. De 
esta forma, el gasto corriente se ubicará en 1,536 mdp. 
 
 
 

4.- CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS AL CIERRE DE 2012 

Los pasivos avalados por el Gobierno Federal en el 
2012 ascendieron a 26,291 mdp, y corresponden a la 
captación propia de la Institución, que incluye tanto 
la captación en ventanilla como los fondos de ahorro 
y trabajo; en tanto, las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios se ubicaron en 135 mdp, mismas 
que son acordes con la metodología establecida por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) para tal propósito. 

Cabe señalar que de acuerdo con la metodología de calificación de los préstamos quirografarios a 
militares, se reconoce a los fondos de ahorro y de trabajo como mecanismo de cobertura segura, lo que 
minimiza el riesgo en dichos préstamos. 

5.- CONTINGENCIAS LABORALES AL CIERRE DE 2012 

Al mes de diciembre de 2012, el patrimonio del Fideicomiso del Fondo de Pensiones, Jubilaciones o 
Primas de Antigüedad, complementarias a las de la Ley del Seguro Social para Empleados de 
Banjército, S.N.C., asciende a 457 mdp, el cual cubre el 100 por ciento de los requerimientos laborales 
en este sentido. De esta manera, el Banco no cuenta con contingencia laboral alguna. 

 

  

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Cifras en millones de pesos) 

Gasto corriente e inversión Programa 2013

Gasto Corriente 1,536

Servicios Personales 727

Materiales y Suministros 109

Servicios Generales 700

Inversión Física 543

Bienes Muebles e Inmuebles 377

Obra Pública 166

CONTINGENCIAS POR GARANTÍAS 

(Cifras en millones de pesos) 

Contingencias Saldo a diciembre 2012

Pasivos avalados por el Gobierno Federal 26,291

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 18,731

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio 

Estimaciones preventivas para riesgos crediticios -135
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FINANCIERA RURAL 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 

PROGRAMA 2013 

PROGRAMA FINANCIERO ORIGINAL 2013 

Se informa que con fecha 27 de diciembre de 2012, el Ejecutivo Federal publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, así 
mismo con fecha 11 de enero de 2013, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), mediante 
oficio circular 307-A.-0043, emitió la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) y los calendarios de ejecución del mismo, conforme a dicho oficio circular, se 
comunicaron entre otras, las siguientes disposiciones específicas: 

En cumplimiento con los artículos 23 cuarto párrafo y 44 primer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (Ley), se comunica la distribución del presupuesto aprobado 
y los calendarios de presupuesto autorizado 2013, conforme a lo siguiente: 

- Gasto neto total en clasificación administrativa. 

- Calendario del gasto neto en clasificación administrativa. 

- Distribución del gasto por unidad administrativa y al nivel de desagregación económica por 
capítulos y concepto de gasto. 

- Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad responsable (Ramos). 

- Calendario mensual de presupuesto autorizado por unidad responsable (Entidades). 

Por otra parte, se establece que ese oficio circular, así como los reportes anexos al mismo, se encuentran 
disponibles en la página de la SHCP, en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/comunicacion/2013/index.html 

Conforme a lo anterior, se enlistan los anexos que constituyen la autorización original del presupuesto 
2013 para esta Financiera Rural: 

1. Flujo de Efectivo de Entidades de Fomento Crediticio. 

2. Análisis Funcional Programático Económico (Efectivo). 

3. Programas y Proyectos de Inversión. 

Los formatos de referencia se encuentran disponibles en la página de la SHCP, en el siguiente vínculo: 

http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/pef/2013/index.html 

INGRESOS 

Los ingresos autorizados para 2013 ascendieron a 35,474 millones de pesos (mdp), que se integraron de 
23,250 mdp  de Recuperaciones de Cartera, 385 mdp  de Contratación de Crédito, de los cuales 135 
mdp  corresponden a la Contratación de Crédito Externo y 250 mdp  a la Contratación de Crédito 
Interno; 629 mdp  de Recursos Fiscales etiquetados como Inversión Financiera, 2,285 mdp  de 
Intereses de la Cartera Crediticia, 78 mdp de Comisiones Cobradas, 370 mdp de Productos 
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Financieros provenientes del Patrimonio Líquido de la Financiera Rural (FR), 657 mdp de Otros 
Ingresos y 7,820 mdp de Disponibilidad Inicial proveniente del Fondo de la FR. 

Por lo que se refiere a los subsidios y transferencias del Gobierno Federal, para el ejercicio fiscal 2013, 
se realizó una asignación por 629 mdp , dando continuidad a los recursos del Programa Especial 
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, que fueron asignados durante el ejercicio anterior. 

EGRESOS 

Los egresos autorizados para 2013 ascendieron a 35,474 mdp ; y se integraron de 28,569 mdp para el 
Otorgamiento de Crédito a los productores, 629 mdp de Inversión Financiera, 164 mdp de 
Amortización del Crédito, 11 mdp de Costo Financiero, 1,240 mdp de Gasto Corriente, de los cuales 
644 mdp corresponden a Servicios Personales, 12 mdp a Materiales y Suministros y 584 mdp a 
Servicios Generales; así mismo para Inversión Física se autorizaron 34 mdp, y 662 mdp de Otros 
Egresos.  

Con los Ingresos y Egresos programados, la Posición del Fondo de la FR al cierre del ejercicio se 
estimó en 4,165 mdp,  integrándola como Disponibilidad Final sumada al total de recursos. 

Para el ejercicio 2013, se autorizó a la Financiera un monto de 629 mdp de recursos fiscales, mismos 
que corresponden a recursos patrimoniales con la siguiente distribución: 385 mdp para el Programa de 
Garantías Líquidas, 131 mdp para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, 
65 mdp corresponden al Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para 
Productores e Intermediarios Financieros Rurales (IFR) y 48 mdp para la Reducción de Costos de 
Acceso al Crédito. 

PROGRAMA CREDITICIO 

El programa de crédito 2013, considera un 
financiamiento por un monto total de 28,568 mdp, el 
cual se integra por 16,592 mdp destinados a colocación 
de primer piso, en tanto que el financiamiento destinado 
a segundo piso asciende a 11,976 mdp. 

Respecto al origen de los recursos, en las recuperaciones 
de capital de la cartera, se tiene programado un importe 
de 23,250 mdp, de los cuales 13,029 mdp corresponden 
a recuperaciones de primer piso, en tanto que las 
recuperaciones de segundo piso ascienden a 10,221 mdp. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Programa 20131_/

Otorgamiento de Crédito Sector Público 

                                                   Primer Piso 

                                                   Segundo Piso 

Otorgamiento de Crédito Sector Privado 28,568

                                                   Primer Piso 16,592

                                                   Segundo Piso2_/ 11,976

Recuperación de Cartera Sector Público 

                                                   Primer Piso 

                                                   Segundo Piso 

Recuperación de Cartera Sector Privado 23,250

                                                   Primer Piso 13,029

                                                   Segundo Piso 10,221

Financiamiento Neto Sector Público

                                                   Primer Piso 

                                                   Segundo Piso 

Financiamiento Neto Sector Privado 5,318

                                                   Primer Piso 3,563

                                                   Segundo Piso 1,755

Programa de Garantías

Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 629

1_/ Incluye operaciones de reporto. 
2_/ Intermediarios Financieros Formales. 
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El Programa Presupuesto de los Subsidios y Apoyos Fiscales, son autorizados por la H. Cámara de 
Diputados por lo que no son resultado de alguna programación elaborada por parte de la FR. 
 

2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO       

Derivado de que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se encuentra en etapa de consulta 
ciudadana, y será presentado en el mes de mayo del presente año, únicamente se hace referencia al 
PACTO POR MÉXICO. 

La Financiera Rural alineará su oferta financiera y su plan de acción a las prioridades y directrices 
establecidas en los Compromisos: 

1. Fortalecer a las comunidades indígenas. 

2. Promover el desarrollo a través de la ciencia, la tecnología y la innovación. 

3. Transitar hacia una economía baja en carbono. 

4. Replantear el manejo hídrico del país. 

5. Impulsar la infraestructura para la captación y el almacenamiento del agua pluvial. 

6. Atender de manera prioritaria y oportuna las sequías que afectan el norte y centro del país. 

7. Fortalecer la Banca de Desarrollo para ampliar el crédito, con especial énfasis en áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional como la infraestructura, las pequeñas y medianas empresas, así como la 
innovación y la creación de patentes. 

8. Garantizar la seguridad alimentaria como política de Estado y establecer medidas para contener el 
precio de los alimentos, erradicar la pobreza extrema y promover al Sector Agropecuario de acuerdo 
con su potencial.  

9. Combatir la intermediación y garantizar una adecuada comercialización de los productos del campo 
que se traduzca en mayores beneficios para los productores y mejores precios para los consumidores. 

10. Incrementar la productividad agropecuaria a partir de una política de otorgamiento de crédito 
oportuno y a tasas preferenciales a pequeños y medianos productores. 

11. Impulsar el incremento de la tecnología, con particular atención en la modernización de los distritos 
de riego y la correcta articulación de cadenas productivas de valor. 

12. Apoyar el cuidado y recuperación de bosques y cuerpos de agua, fortaleciendo el esquema de pagos 
por servicios ambientales. 

13. Aplicar una Estrategia Nacional para el Desarrollo del Sur-Sureste con acciones como la ampliación 
y modernización de la red carretera y ferroviaria, la integración digital, el mejoramiento de la 
infraestructura educativa y de salud, la creación de polos de desarrollo industrial, turísticos, 
portuarios, agrícolas, pesqueros y de energías de fuentes renovables.  

14. Establecer una Cruzada Nacional Contra el Hambre. 

15. Impulsar la infraestructura para cerrar la brecha entre las distintas regiones del país e impulsar el 
crecimiento económico y la competitividad. 
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2.1 VINCULACIÓN CON EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 
SECTORIALES 

En el anexo 10 del Decreto del PEF 
2013, Programa Especial Concurrente 
para el Desarrollo Rural Sustentable, 
se asignan recursos a Financiera Rural 
por un monto de 629 mdp que 
corresponden a los programas que se 
presentan a continuación: 
 
 

INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL 

El 27 de diciembre de 2011 se publicó la séptima modificación a las Reglas de Operación, en general, 
se integra la mecánica operativa y objetivo de cada componente antes de citar sus características, se 
integra cuadro con información más importante de los apoyos y servicios, se generan criterios de 
elegibilidad que acompañan a los requisitos, se indica que las solicitudes deben ser ingresadas en el 
Sistema de Atención a Solicitudes de Apoyo (SASA), se incluyen criterios de priorización-selección 
conforme a criterios que buscan fomentar la atención a pequeños productores, zonas marginadas, 
actividades prioritarias, entre otras, así como el puntaje para cada uno de ellos. Se agrega la 
participación del Grupo de Validación de Apoyos (GVA) como cuerpo colegiado que autorizará 
solicitudes de apoyo. Adicionalmente se realizaron ajustes de apoyos entre los Programas, y hubo altas, 
bajas y fusiones de apoyos. 

Por último, el 28 de febrero de 2013 se publicó la octava modificación a las Reglas de Operación que 
entraron en vigor el 1 de marzo de 2013, entre los generales: 

• Se incorporan los Lineamientos para la Operación de los Programas, estableciendo las 
responsabilidades de las diferentes instancias ejecutoras. 

• Se elimina el sexto transitorio, ya que el Apoyo se derogó de las Reglas de 2013. 

• Se eliminan mecánicas de operación y se establecerán en los Manuales de Procedimientos de 
Operación de cada uno de los programas, como lo establecen los Lineamientos para la Operación 
de los Programas Anexo 2. 

• Se eliminó la Instancia de Autorización denominada GVA y se establecerán instancias de decisión y 
en casos especiales será el Comité de Capacitación quien lo realice. 

• Se eliminó la obligatoriedad de capturar las solicitudes de Apoyo vía sistema SASA con la finalidad 
de facilitar la operación de los Apoyos y no se duplique el proceso. 

• Se eliminaron las convocatorias para solicitar Apoyos con la finalidad de facilitar la operación de los 
Apoyos.  

En lo particular se realizaron las adecuaciones como sigue:  

 Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios 
Financieros Rurales: 

• En el Apoyo Integración de Expedientes Crediticios, se amplía el acceso a los Apoyos y 
Servicios para las Empresas Rurales y Empresas de Intermediación Financiera (EIF) en las fases 

PROGRAMAS 

(Millones de pesos) 

Concepto Monto

Reducción de Costos de Acceso al Crédito 48

Garantías Líquidas 385

Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 131

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para los Productores e IFR (PIFCCPIFR) 65

Total 629
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previas a la contratación de crédito, a fin de apoyarlas para que cuenten con los soportes 
técnicos, administrativos sistemas, manuales, la capacitación y los cambios tecnológicos que 
mejoren su productividad, rentabilidad y les permitan el acceso y adecuado aprovechamiento del 
crédito; se ligan los Apoyos al crédito, con la finalidad de que los montos autorizados sean 
acordes con las solicitudes de crédito; se condicionó el pago de los Apoyos, a por lo menos se 
realice la primer ministración del crédito, con la finalidad de que el crédito sea ejercido. 

• Componente de capitalización de EIF, se condicionó el otorgamiento del Apoyo a que la EIF 
aporte, en efectivo, la misma cantidad. Se condicionó el pago de los Apoyos, a por lo menos se 
realice la primer ministración del crédito, con la finalidad de que el crédito sea ejercido. 

 Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito: 

• En el apoyo Constitución de Unidades de Promoción de Crédito, se condiciona el Apoyo a que 
el 20.0 por ciento  de éste sea para la adquisición de equipo de cómputo y mobiliario, a fin de 
que no sea destinado en su totalidad al pago de honorarios. 

• Se creó el apoyo Mantenimiento de Unidades de Promoción de Crédito, se realizó separación 
de los Apoyos a fin de tener una mejor operativa. 

• Apoyo de Integración Económica Comunitaria, se condiciona el pago del Apoyo a que el o los 
beneficiarios, aporten un mínimo del 10.0 por ciento, del monto del Apoyo otorgado por la 
Financiera Rural. 

• Adicionalmente, para recibir el Apoyo, el o los beneficiarios, deberán contratar créditos con la 
Financiera Rural por un monto tal que el Apoyo represente como máximo el 33.0 por ciento. 

• Apoyo Foros, Talleres y Otros Eventos de capacitación, se precisa el destino del Apoyo y se 
elimina la posibilidad de que el Apoyo sea para servicios de transporte. 

 Programa para la Constitución de Garantías Líquidas: 

• Apoyo Fondo de Garantías Líquidas Simples, se incorpora la posibilidad de que el Apoyo sea 
considerado para la autorización del crédito o línea de crédito, y será otorgado en la proporción 
en que sea ministrado el crédito, con la finalidad de fortalecer a los beneficiarios. 

• Apoyo Garantías Líquidas Capitalizables, se establece un monto máximo para el otorgamiento 
del Apoyo, y se considera un límite en monto para su otorgamiento, con la finalidad de tener 
mayor claridad para su operación. 

• Se incorpora el Apoyo de Reducción del Monto de Intereses, que anteriormente estaba en el 
Programa de Reducción de Costos como componente para reducir el costo de realizar 
tratamientos de cartera. 

 Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito: 

• Se eliminó el Apoyo para el Pago de los Servicios por Consulta a las Sociedades de Información 
Crediticia, Apoyo para la Verificación de Datos en el Registro Público, y Apoyo para el Pago de 
Avalúos, mismos que se integraron al Programa Integral de Formación, Capacitación y 
Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales. 
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Metas Programáticas 

En lo que se refiere a las metas programáticas, se tienen planteados los siguientes indicadores: 
 

METAS PROGRAMÁTICAS 

Apoyos crediticios Programa 2013

Recursos Financiados a Actividades Vinculadas con el Medio Rural (%) 100.0

Recuperación de Créditos (%) 97.0

Programa Integral de Formación Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales

Porcentaje de participación en la colocación crediticia de Financiera Rural respecto de la Banca de Desarrollo. 6.2

Porcentaje de clientes nuevos consolidados como sujetos de crédito con los apoyos otorgados por el Programa Integral. 5.0

Incremento porcentual de Empresas de Intermediación Financiera (EIF) beneficiadas y acreditadas 10.0

Porcentaje del crédito autorizado asociado a los apoyos del Programa Integral 4.0

Porcentaje de atención a la demanda de los apoyos recibidos del Programa Integral 85.0

Porcentaje de Prestadores de Servicios Certificados respecto a los Prestadores de Servicios acreditados en la red. 3.0

Nivel de satisfacción de los productores e intermediarios financieros que reciben apoyos del Programa Integral 95.0

Porcentaje de solicitudes atendidas oportunamente del Programa Integral 80.0

Porcentaje de Prestadores de Servicios acreditados 55.0

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito

Porcentaje de participación en la colocación crediticia de Financiera Rural respecto de la Banca de Desarrollo. 6.2

Porcentaje de crédito detonado a través de los apoyos de promoción, difusión y gestión crediticia que opera el Programa para la Constitución y 

Operación de Unidades de Promoción de Crédito. 
3.0 

Porcentaje de atención a la demanda de los apoyos recibidos del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 90.0

Nivel de satisfacción de los beneficiarios del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 95.0

Porcentaje de solicitudes atendidas oportunamente del Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 80.0

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

Porcentaje de participación en la colocación crediticia de Financiera Rural respecto de la Banca de Desarrollo. 6.2

Porcentaje del crédito asociado al Programa de Garantías Líquidas respecto del crédito otorgado por Financiera Rural. 9.0

Porcentaje de atención a la demanda de los apoyos recibidos en el Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 85.0

Porcentaje de cobertura incrementada. 22.0

Nivel de satisfacción de los beneficiarios que constituyen Garantías Líquidas. 95.0

Porcentaje de solicitudes atendidas oportunamente del Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 80.0

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

Porcentaje de participación en la colocación crediticia de Financiera Rural respecto de la Banca de Desarrollo. 6.2

Porcentaje de crédito asociado con el apoyo de Reducción de Costos 24.0

Porcentaje de atención a la demanda de los apoyos recibidos. 85.0

Porcentaje de Cobertura Incrementada del Programa de Reducción de Costos. 35.0

Nivel de satisfacción de los beneficiarios respecto al apoyo recibido del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito. 95.0

Porcentaje de solicitudes atendidas oportunamente del Programa para la Reducción de Costos de Acceso al Crédito 80.0

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5

 
 
 

RECURSOS FINANCIADOS A ACTIVIDADES VINCULADAS CON EL MEDIO RURAL 

Para determinar la meta de colocación 2013 de 28,568 mdp, se consideraron las expectativas reales de 
colocación respecto a la demanda crediticia, así como el comportamiento observado durante los 
ejercicios anteriores. Esta meta representa un incremento del 8.4 por ciento, con respecto a la meta 
programada en 2012. 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

La meta programada de recuperación crediticia de capital es de 23,250 mdp, misma que fue establecida 
con relación a los vencimientos a ocurrir durante el ejercicio 2013. 

METAS FÍSICAS 

Por lo que se refiere a las metas físicas, se han planteado los siguientes objetivos: 
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METAS FÍSICAS 

Concepto Programa 2013

Créditos a Otorgar 16,302

Cabezas Financiadas               572,724

Hectáreas Habilitadas 1,579,723

 
 
 

CRÉDITOS A OTORGAR 

En el presente ejercicio se estima colocar 16,302 créditos nuevos, sin considerar las operaciones 
realizadas a través de las Empresas de Intermediación Financiera con las que opera la Institución, cabe 
señalar que el cumplimiento de dicha meta se encuentra sujeto a la ocurrencia de contingencias 
climatológicas en el país. 

CABEZAS FINANCIADAS 

La meta establecida considera financiar proyectos que impacten en 572,724 cabezas de ganado, cabe 
señalar que el cumplimiento de dicha meta se encuentra sujeto a la ocurrencia de contingencias 
climatológicas en el país.  

HECTÁREAS HABILITADAS 

El programa operativo para 2013 estima habilitar una superficie de alrededor de 1, 579,723 hectáreas a 
través de la oferta crediticia de la Institución, cabe señalar que el cumplimiento de dicha meta se 
encuentra sujeto a la ocurrencia de contingencias climatológicas en el país. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN PROGRAMA 2013 

 

Para los conceptos de Gasto Corriente y Gasto de 
Inversión, se asignaron recursos por 1,274 mdp, 
con el siguiente desglose por capítulo de gasto: 

Capítulo 1000 Servicios Personales, el monto 
autorizado ascendió a 644 mdp, Capítulo 2000 
Materiales y Suministros, se asignaron 12 mdp, 
Capítulo 3000 Servicios Generales, se autorizaron 
recursos por 584 mdp, Capítulo 5000 Bienes 
Muebles, Inmuebles e Intangibles, el monto 
asignado es de 10 mdp y para el Capítulo 6000 
Inversión Pública el monto ascendió a 24 mdp. 

No se prevén eventualidades durante el ejercicio 2013 en ninguno de los apartados del Programa 
Financiero y Crediticio. 
  

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Concepto Programa 2013

Gasto Corriente  1,240

                                  Servicios Personales 644

                                  Materiales y suministros 12

                                  Servicios Generales 584

                                  Otros 0

Inversión Física 34

                                  Bienes muebles, inmuebles e intangibles 10

                                  Inversión pública 24

                                  Otros 0

Total de Gasto Corriente e Inversión 1,274
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4. CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

 

CONTINGENCIAS POR CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Saldo a diciembre 

de 2012   

Pasivos Avalados por el  Gobierno Federal

Cartera Crediticia sujeta a Calificación 18,389

Partidas fuera de balance sujetas a riesgo crediticio

                                           Avales

                                          Créditos Irrevocables

                                          Garantías Otorgadas

                                          Otros

Estimaciones Preventivas para Riesgos Crediticios 679

 
 

5. CONTINGENCIAS LABORALES 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

PROGRAMA 2013

Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad 1

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro -

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro -

Provisiones para obligaciones laborales al retiro 28

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro -

Ajustes por obligaciones laborales al retiro -

Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro -

Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro -

Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro -

Provisiones  para obligaciones laborales al retiro -

Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro -

Ajustes por obligaciones laborales al retiro -

 
 

La reserva para Obligaciones Laborales por Primas de Antigüedad para aplicarse durante el ejercicio 
2013 conforme al estudio actuarial realizado con motivo del cierre del ejercicio 2012, resultó por un 
importe de 1 mdp, proyectándose un saldo acumulado al final del ejercicio por este concepto por un 
importe de 6 mdp. 

Referente a las Obligaciones Laborales de Retiro conforme al estudio actuarial, la reserva contable para 
aplicarse en el ejercicio 2013 es de 28 mdp, lo que nos dará un saldo acumulado al final del ejercicio por 
un importe de 79 mdp. 

Es importante mencionar que estos importes estarán sujetos al estudio actuarial a realizarse con motivo 
del cierre del ejercicio Fiscal al mes de diciembre del presente ejercicio fiscal 2013. 
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II.- INFORME QUE PRESENTAN LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CRÉDITO Y 

LA FINANCIERA RURAL EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN 

II DEL ARTÍCULO 55 BIS 1 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFIN) 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2012 

Durante el año 2012, Nacional Financiera mantuvo su dinámica de crecimiento, lo que le permitió 
financiar a un mayor número de empresas y apoyar el desarrollo de proyectos estratégicos con alto 
impacto económico y social para el país. En este contexto, se canalizaron recursos mediante 
otorgamiento de crédito por 311,429 millones de pesos (mdp) y a través del programa de garantías por 
342,909 mdp, para llegar a un total de financiamiento de 654,339 mdp, de los cuales 652,339 mdp se 
destinaron al sector privado, apoyando a 2,348,343 beneficiados con financiamiento. 

La recuperación de cartera de crédito registró un total de 312,565 mdp. 

El financiamiento neto total de crédito registrado, fue negativo en 1,136 mdp y está compuesto por 524 
mdp positivos en la operación con el sector privado y 1,660 mdp negativos en la operación con el sector 
público. En cuanto al programa de garantías, se apoyaron a 564,415 beneficiados con un monto de 
342,909 mdp. El 99 por ciento de los acreditados fueron micro y pequeñas empresas. 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS  1_/ 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Realizado 2012 Var. % 

347,456 Total de Otorgamiento de Crédito 311,429 -10 

1,520 Otorgamiento de Crédito Sector Público 2,000 32 

1,520                                                     Primer Piso 2,000 32 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

345,935 Otorgamiento de Crédito Sector Privado 309,429 -11 

7,960                                                     Primer Piso 3,788 -52 

337,975                                                     Segundo Piso 305,641 -10 

333,859 Total de Recuperación de Cartera 312,565 -6 

3,678 Recuperación de Cartera Sector Público 3,660 -1 

3,678                                                     Primer Piso 3,660 -1 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

330,180 Recuperación de Cartera Sector Privado 308,905 -6 

8,274                                                     Primer Piso 2,528 -69 

321,906                                                     Segundo Piso 306,377 -5 

13,597 Total de Financiamiento Neto -1,136 -108 

-2,158 Financiamiento Neto Sector Público -1,660 -23 

-2,158                                                     Primer Piso -1,660 -23 

0                                                     Segundo Piso 0 N.C. 

15,755 Financiamiento Neto Sector Privado 524 -97 

-314                                                     Primer Piso 1,260 -501 

16,069                                                     Segundo Piso -736 -105 

304,194 Programa de Garantías 2_/ 342,909 13 

0 Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 950 N.C. 

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP. 
2_/ Considera la Garantía NAFIN y el Crédito Garantizado. 
N.C. No Comparable 
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2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2012 

El presupuesto de gasto 
programable ejercido durante 2012 
ascendió a 1,478 mdp, equivalente al 
85 por ciento del presupuesto 
autorizado. 

Es importante mencionar que la 
diferencia entre el gasto corriente de 
servicios personales ejercido y el 
gasto programado, se debe 
principalmente a que en el Programa 
se considera el costo de la plantilla 
total con vacantes y al nivel máximo del tabulador. 
 
 

ACCIONES REALIZADAS PARA CUMPLIR CON EL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS 
DISPOSICIONES DE AHORRO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012. 

AVANCE EN EL PROGRAMA DE AHORRO 

Programa Nacional de Reducción del Gasto Público (PNRGP).- NAFIN no comprometió reducciones 
para el período 2012 (en función de lo así establecido en el numeral 5 del PNRGP), toda vez que la 
Institución desde el año 2001 ha venido implementando medidas de ahorro que han impactado en la 
reducción de estructura de personal y en la disminución de gasto de operación y administración de la 
infraestructura básica; situación que en 2012 así fue informada a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP); en este sentido mediante Oficio No. 368.IV.-645 la SHCP notificó que Nafin había 
dado cumplimiento a las medidas del PNRGP para el ejercicio 2012. 

 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. (BANCOMEXT) 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2012 

Al cierre de diciembre de 2012, se observó una colocación en el crédito al sector privado de 102,312 
millones de pesos (mdp), lo que representó una variación del 6 por ciento y una colocación del crédito 
total al sector público de 1,415 mdp, representando una variación del 109  por ciento, con respecto al 
programa anual modificado.  

Por su parte, la recuperación de cartera del sector público ascendió a 87, mdp, representando una 
variación del 20 por ciento en relación al programa anual, mientras que la recuperación del sector 
privado ascendió a 3,069 mdp, que representaron el 8 por ciento del programa anual. 

Por lo que respecta al financiamiento neto al sector  público, resulto negativo en 1,654 mdp originado 
principalmente por los vencimientos naturales, lo que permitió estar dentro de los límites de riesgo 
común establecidos conforme a las disposiciones aplicables; asimismo, cabe destacar el crecimiento del 
financiamiento al sector privado de 14,479 mdp principalmente a través de los apoyos en primer piso.   

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 1_/ 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Realizado 2012 Var. %

1,740 Gasto Corriente  1,478 -15

846 Servicios Personales 751 -11

11 Materiales y suministros 8 -25

484 Servicios Generales 348 -28

399 Otros 371 -7

1 Inversión Física 1 -8

1 Bienes muebles e inmuebles 1 -8

0 Obra pública 0 N.C.

0 Otros 0 N.C.

1,741 Total de Gasto Corriente e Inversión 1,478 -15

1_/ Cifras enviadas a través del SII@WEB, de la SHCP. 
N.C. No Comparable



 
Primer Trimestre de 2013 

 

 B369

Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 Var. % 

 677  Otorgamiento de Crédito Sector Público 1,415 109 

 677                                                      Primer Piso 349 (48) 

 -                                                        Segundo Piso 1,066 n.c. 

96,254  Otorgamiento de Crédito Sector Privado 102,312 6 

81,899                                                      Primer Piso 84,675 3 

14,355                                                      Segundo Piso 17,638 23 

72,720  Recuperación de Cartera Sector Público 87,485 20 

60,571                                                      Primer Piso 73,363 21 

12,149                                                      Segundo Piso 14,122 16 

2,840  Recuperación de Cartera Sector Privado 3,069 8 

2,810                                                      Primer Piso 3,001 7 

 30                                                      Segundo Piso 68 132 

(2,163)  Financiamiento Neto Sector Público (1,654) (24) 

    (2,133)                                                      Primer Piso (2,651) 24 

(30)                                                      Segundo Piso 997 n.c. 

22,857  Financiamiento Neto Sector Privado 14,479 (37) 

20,651                                                      Primer Piso 10,963 (47) 

2,206                                                      Segundo Piso 3,516 59 

2,589  Programa de Garantías 2,809 9 

2,150  Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 2,150 0 

n.c.: no comparable 
 
 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2012 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó a la Institución un presupuesto original de Gasto 
Programable para el ejercicio 2012 de 1,272.8 mdp, de los cuales 1,014.5 mdp le corresponden al Gasto 
Corriente, 2.6 mdp a Inversión Física y 255.7 mdp a Otros Gastos de Corriente.  Las autorizaciones 
correspondientes fueron emitidas por el H. Consejo Directivo en sesión celebrada el 30 de enero del 
2012 y por la SHCP mediante el Oficio Circular Ref.: 307-A.-6920 emitido por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario el 26 de diciembre del 2011. 

Posteriormente, en cumplimiento a los Lineamientos Específicos del Programa Nacional de Reducción 
del Gasto Publico (PNRGP) para el 2012, se presentó adecuación presupuestaria conteniendo una 
reducción global de 13.3 mdp, de los cuales 10.1 mdp corresponden a vacancia de plazas por el período 
enero-mayo y 3.2 mdp a Gastos de Operación por el ajuste de diversas partidas conforme a los 
porcentajes de reducción previstos en el PNRGP, adecuación que quedó autorizada por la SHCP 
mediante folio 2012-6-G0N-1. 

La Segunda Modificación, corresponde a la versión que fue aprobada por el Consejo Directivo en 
sesión del 30 de enero del 2012 y en proceso de aprobación por parte de la SHCP, que considera los 
siguientes movimientos: a) Ajuste en Servicios Personales por 2.3 mdp para regularizar movimientos de 
conversión de plazas autorizados por la SHCP; b) Incremento en las obligaciones laborales del fondo de 
pensiones del personal por el cambio en las tasas de rendimiento del 7.5 por ciento al 7.0 por ciento, 
estrategia que fue autorizada por el Consejo Directivo en la sesión del mes de noviembre del 2011, por 
lo que el rubro de Otras Erogaciones y en particular las Aportaciones a Fideicomisos Públicos  presenta 
una ampliación de 99.2 mdp, para quedar con un presupuesto asignado de 354.3 mdp y, c) 
Formalización de adecuaciones internas compensadas para cubrir resoluciones judiciales por 24.3 mdp. 

Con los movimientos anteriores, el Presupuesto del Gasto Programable quedó establecido en una cifra 
de 1,356.4 mdp, mostrando el Gasto Corriente una reducción de 39.9 mdp, la Inversión Física se 
mantiene sin cambio y el capítulo de Otros de Corriente presenta un incremento del 123.5 mdp. 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 

Modificado 2012 
Ejercido 2012 Var. % 

1,354 Gasto Corriente  1,202 (11%) 

567                      Servicios Personales 472 (17%) 

4                      Materiales y suministros 2 (50%) 

404                      Servicios Generales 349 (14%) 

2 Inversión Física 1 (50%) 

2                      Bienes muebles e inmuebles 1 (50%) 

-                      Obra pública - - 

-                      Otros - - 

379 Otros de  Corriente  379 - 

354                      Aportaciones a Fideicomisos Públicos 354 - 

25                      Otros Gastos 25 - 

1,356 Total de Gasto Corriente e Inversión 1,203 (11%) 

 
 

Durante el año, el Gasto Programable se ejerció conforme a la programación establecida y a los 
compromisos contractuales asumidos para los diferentes servicios requeridos para la operación del 
banco, además de dar cumplimiento a las distintas medidas de austeridad establecidas en el PNRGP. 

Las acciones más representativas son las siguientes: 

• La estructura organizacional no presentó modificaciones, manteniendo la plantilla de personal 
autorizada de 521 plazas, la cual se encuentra debidamente conciliada, tanto con la SHCP como 
con la SFP, resaltando que la compactación de estructuras  prevista en el PNRGP, se formalizó de 
manera anticipada desde el ejercicio del 2010, incluyendo el cumplimiento de los compromisos de 
los ejercicios 2011 y 2012. 

• Se ha intensificado la contratación de servicios bajo la modalidad plurianual, con lo cual se han 
obtenido diversos beneficios, entre los que destacan la certidumbre sobre el ejercicio presupuestal al 
tener definidos los montos comprometidos para años futuros y la optimización de tiempos en las 
áreas que participan en los procesos de contratación. 

• En materia de comunicación social, se cumplió con la estrategia de publicidad planteada para el 
año, la cual consistió en dar a conocer los distintos sectores a los que está enfocada la estrategia de 
negocios y que son: Turismo, Industria Maquiladora, Industria Automotriz, Transporte, Eléctrico y 
Electrónico, entre los más representativos. 

• En materia de sistemas, se destinaron recursos para concluir con el Sistema de Derivados, además 
de mantener la estrategia de modernizar la plataforma tecnológica bajo el esquema de tercerización 
en lugar de adquisición de bienes vía Inversión, con lo cual además de optimizar tiempos y 
disminuir costos, se da cumplimiento a los Lineamientos de Austeridad y Disciplina del Gasto 
publicados en el DOF el 29 de diciembre del 2006. 

• En el tema Estudios, Asesorías y Consultorías, se canalizaron recursos para los distintos 
requerimientos de carácter normativo, así como para proyectos nuevos entre los que destaca el 
Estudio para la Evaluación de los Impactos en la Economía de los Financiamientos a la 
Exportación realizado por la UNAM con apoyo del Fondo PyME de la Secretaría de Economía y 
que tiene por objetivo  evaluar el impacto o efecto que tienen los programas de Crédito de Primer 
Piso y Crédito con Garantías, en las empresas beneficiarias de los programas. 

• La Inversión Física nuevamente se sujetó a criterios de costo beneficio. 
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Con los considerandos expuestos, el Gasto Programable ejercido al cierre del ejercicio fiscal 2012 quedó 
establecido en un monto de 1,202.7 mdp, representando avances del 88.7 por ciento respecto del 
presupuesto autorizado modificado, es decir se tuvieron ahorros por un importe de 153.7 mdp. 
 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. (BANOBRAS) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2012 

PROGRAMA DE CRÉDITO 

Banobras canalizó recursos en el ejercicio 2012 en operaciones por 
cuenta propia por un monto de 67,562 mdp. Esta cifra es 18 por 
ciento superior al crédito otorgado en 2011 por un monto de 
57,191 mdp. 

Este resultado obedece fundamentalmente, a una mayor demanda 
de financiamiento para el desarrollo de proyectos de inversión en 
infraestructura en diversas entidades del país, en alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2012. Estos recursos se canalizaron 
mediante apoyos a los gobiernos de los Estados y sus Municipios, 
así como al sector privado para la realización de las obras 
proyectadas. 

Es importante destacar que esta cifra de otorgamiento de crédito 
resulta histórica para la Institución, ya que este importe anual 
corresponde estadísticamente a la cifra más alta de colocación de 
recursos desde su creación y corrobora lo anunciado en el Plan Nacional de Desarrollo sobre el apoyo a 
la infraestructura para este sexenio. 

• Durante el ejercicio 2012, sobresalen los desembolsos realizados a través de los programas 
gubernamentales como el Programa de Financiamiento para la Reconstrucción de Entidades 
Federativas (FONREC) afectadas por Desastres Naturales, el Programa de Financiamiento a la 
Seguridad de las Entidades (PROFISE), el programa del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (Banobras –FAIS) que dio apoyo principalmente a municipios con muy alta, 
alta y media marginación en el país. 

 

Diciembre de 2011 Diciembre de 2012

57,191

67,292

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO
(Millones de pesos)

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO

(MILLONES DE PESOS)
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Un 48 por ciento de los recursos se otorgaron a Entidades Federativas y Municipios, sobresaliendo los 
siguientes programas: 
 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

(Millones de pesos) 

Fondo de Reconstrucción de Entidades (FONREC) 11,704 

Financiamiento para la infraestructura y seguridad en los estados (PROFISE) 9,046 

Proyectos para Obras Públicas Productivas y Organismos Descentralizados del Gobierno del Distrito Federal 4,534 

Línea de crédito global  3,738 

Intermediarios Financieros  799 

Infraestructura y Equipamiento Urbano 442 

Fondo de Apoyo a la Infraestructura Social (FAIS) 362 

Crédito en Cuenta Corriente 324 

Otros 1,605 

 
 

• Banobras a través del esquema crediticio Banobras-FAIS, apoyó principalmente a municipios con 
medio, alto y muy alto grado de marginación en el país, para que tengan acceso a recursos 
financieros y al cierre de 2012 se colocaron recursos por 362 mdp, mismos que fueron destinados a 
inversiones en materia de agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización municipal, entre otros. 
Cabe mencionar, que los estados con mayores desembolsos fueron, Chihuahua, Oaxaca, Veracruz, 
Chiapas, Tlaxcala, entre otros. 

Para el Sector Privado se canalizó 32 por ciento de los recursos del Banco, entre los programas 
apoyados destacan los siguientes: 

• El financiamiento otorgado a la infraestructura carretera alcanzo los 2,284  mdp, distribuidos en 
diversos estados del país, como la carretera Lerma-Tres Marías, el tramo Periférico Norte, el Paseo 
Valle de Bravo en el Estado de México; la Súper Vía Poniente en el Distrito Federal, la autopista 
Guadalajara-Tepic y el tramo carretero Guadalajara-Colima en los estados de Jalisco, Nayarit y 
Colima, respectivamente; en el sureste sobresale el tramo Mitla-Tehuantepec en el Estado de 
Oaxaca y en la región centro el Libramiento Norponiente en San Luis Potosí y la autopista Necaxa-
Tihuatlán en Puebla, entre otros  

48%

32%

20%

Distribución programática del crédito 

por 67,562

(Millones de pesos)

Entidades Federativas y Municipios 

Sector Privado

Sector Público

DISTRIBUCIÓN PROGRAMÁTICA DEL

CRÉDITO POR  67,562

(Millones de pesos)
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• Para el sector salud se apoyó la construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca en el estado de México; asimismo se dieron apoyos por 320 mdp en apoyo a contratistas 
de Obra pública para el desarrollo de diversos proyectos de infraestructura. 

• En el rubro de Seguridad y Justicia destacan los financiamientos por 5,152 mdp para los Centros 
Penitenciarios en los Estados de Chiapas, Oaxaca, Morelos, Durango y Michoacán;  

• Para Agua Potable alcantarillado y Saneamiento se destinaron recursos por 544 mdp para la 
construcción de las Plantas de Tratamiento Atotonilco, Agua Prieta, el Ahogado,  Itzícuaros, en los 
Estados de Hidalgo, Jalisco y Michoacán. 

• Para la generación de Energía se destinaron recursos por 3,306 mdp, destacando los 
financiamientos para la Central Eoloelectrica en el Estado de Oaxaca y las Plantas Hidroeléctricas 
en los Estados de Nayarit, Jalisco y Veracruz; el gaseoducto en el estado de Chihuahua y la 
cogeneración de energía en el estado de Tabasco.  

El 20 por ciento restante se destinó al Sector Público, donde se canalizaron recursos para el Fondo 
Nacional de Turismo para los Centros Integralmente Planeados (CIPs) en los estados de Quintana Roo 
y Oaxaca, así como los arrendamientos financieros para la adquisición de equipo en las Secretarías de 
Defensa y Marina, entre otros. 

Apoyos Financieros 

Los apoyos crediticios otorgados durante 2012 fueron los siguientes: 
 

PROGRAMA DE APOYOS FINANCIEROS 

(Cifras en millones de pesos) 

Programa 2012 Apoyos Crediticios Ejercido Var. % 

15,588.6 I. Otorgamiento de crédito sector público 13,656.6 (12.4) 

15,588.6    Primer piso 13,656.6 (12.4) 

-    Segundo piso -  

49,674.0 II. Otorgamiento de crédito sector privado 53,905.2 8.5 

49,674.0    Primer piso 53,905.2 8.5 

0    Segundo piso 0  

65,262.7  Otorgamiento de crédito total 67,561.7 3.5 

1,954.9 III. Recuperación de cartera sector público 2,153.1 10.1 

1,954.9   Primer piso 2,153.1 10.1 

-   Segundo piso -  

12,159.1 IV. Recuperación de cartera sector privado 11,116.0 (8.6) 

12,159.1   Primer piso 11,116.0 (8.6) 

0   Segundo piso 0  

14,114.0  Recuperación de cartera total 13,269.1 (6.0) 

13,633.7     Financiamiento neto sector público 11,503.5 (15.6) 

13,633.7   Primer piso 11,503.5 (15.6) 

   Segundo piso 0  

49,674.0  Financiamiento neto sector privado 42,789.1 14.1 

49,674.0    Primer piso 42,789.1 14.1 

0    Segundo piso 0  

51,148.6  Financiamiento neto total 54,292.6 6.1 

36,028.3 Déficit por Interminación Financiera 40,126.9 11.4 

 Programa de Garantías - - 

 Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal - - 
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2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2012 

El presupuesto de gasto programable de la Institución se elaboró con base a las normas establecidas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las Disposiciones generales para el proceso de 
programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2012. 

Bajo esos lineamientos, el presupuesto de gasto corriente y de inversión se orientó al apoyo de los 
objetivos estratégicos del Banco, vinculando su ejercicio al logro de las metas programáticas de la 
Institución, cuyo propósito es la ampliación de su presencia crediticia en proyectos financiera y 
socialmente rentables; aumento en las actividades de asistencia técnica; incremento en el otorgamiento 
de Garantías; fomento en la participación del sector privado en la dotación de infraestructura y servicios 
públicos; y mantener una administración con criterios de eficiencia y gobierno que cueste menos. 

El presupuesto anual original de gasto programable para el ejercicio 2012, se ubicó en 1,949.6 mdp y el 
presupuesto modificado autorizado en 2,638.7 mdp, de estos recursos, tanto el presupuesto original 
como el modificado autorizado correspondieron en su totalidad al gasto corriente. 

Durante el ejercicio fiscal 2012, se ejercieron 1,877.6 mdp de gasto programable, que equivalen a un 
avance de 96.3 por ciento de los recursos originalmente programados y 71.2 por ciento del presupuesto 
modificado autorizado y reflejan un gasto mayor en 71.6 por ciento en términos reales frente al gasto 
ejercido en el mismo periodo de 2011, como consecuencia de la incorporación, en el rubro de Otros de 
Corriente, de los gastos para cubrir las aportaciones a los fideicomisos constituidos para el pago de las 
pensiones del personal. 

Gasto Corriente 

El gasto corriente ejercido en el año fiscal 2012 ascendió a 1,877.6 mdp, cifra inferior en 761.1 mdp o  
28.8 por ciento menor con respecto al programa modificado autorizado por 2,638.7 mdp. La variación 
en el ejercicio del gasto corriente es consecuencia, básicamente, de las economías generadas en el rubro 
de Otras erogaciones y el rubro de Gasto de Operación, por una menor aportación a los fondos de 
pensiones del personal respecto del programa modificado autorizado y diversos ahorros en servicios 
principalmente asociados a tecnología de la información. 

Servicios Personales 

Los gastos por concepto de Servicios Personales ascendieron a 776.0 mdp, que representan un avance 
del 95.4 por ciento con relación a los 813.6 mdp del presupuesto modificado y un importe superior en 
1.3 por ciento en términos reales con respecto al del año anterior. La variación es producto de la 
vacancia generada durante 2012 por la alta rotación de personal que se presentó en ese ejercicio fiscal y 
menores gastos en prestaciones sociales y económicas principalmente en el servicio médico, con motivo 
de la puesta marcha de programas de prevención para los trabajadores y sus familias. 

Gastos de Operación 

En Gastos de Operación se ejercieron 451.9 mdp, que representan el 66.2 por ciento del programa 
autorizado por 683.0 mdp, y reflejan un gasto superior en 38.7 por ciento en términos reales con 
respecto al gasto registrado en el mismo periodo en el ejercicio 2011; esto se explica por el incremento 
en el número de servicios e incremento en precios asociados a tecnologías de la información entre 2011 
y 2012. 
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Sin embargo al comparar el programa autorizado 2012 contra el ejercido en Gasto de Operación, se 
destacan ahorros importantes en el capítulo de Servicios Generales, particularmente en las partidas de 
servicios profesionales, otros servicios generales, servicios básicos y servicios de traslado y viáticos, 
producto de menores servicios adquiridos respecto a los estimados en tecnologías de la información, 
licencias de programas de cómputo y ahorros en comisiones oficiales. 

Cabe señalar, que en todos los conceptos que integran los Gastos de Operación se obtuvieron ahorros, 
adicionalmente a los comentados en el párrafo anterior, cabe destacar los ahorros obtenidos en la 
adquisición de materiales y útiles de oficina, telefonía y mensajería, honorarios a asesores, servicios de 
mantenimiento, gastos de comunicación social e impuestos. 

Otros de Corriente 

En el año 2012, se ejercieron recursos en el rubro de Otros de corriente 649.6 mdp, de un programa 
original 417,0 mdp y un programa modificado autorizado de 1,142.1 mdp y represento un avance del 
155.8 por ciento del programa original y 56.9 por ciento respecto del programa modificado. Las 
variaciones se explican por las aportaciones a los fideicomisos para el fondo de Pensiones del Personal, 
en la partida de “Aportaciones a Fideicomisos Públicos”, en las cuales las previsiones originales fueron 
insuficientes para cubrir los requerimientos de dicho Fondo y a su vez la aportación total fue inferior al 
monto modificado autorizado. 

Cabe señalar que a partir del ejercicio presupuestal 2012, se incorporó al Gasto Corriente el 
presupuesto y ejercicio de las aportaciones a los fideicomisos para el fondo de Pensiones del Personal 
dentro del rubro de Otros de Corriente. 

Gasto de Inversión 

Para el ejercicio fiscal  2012 no se programaron ni se ejercieron recursos en inversión física. 
 

PRESUPUESTO GASTO PROGRAMABLE 2012 

(Millones de pesos) 

Concepto 
Presupuesto 

Original Autorizado 

Presupuesto 

Modificado 

Autorizado

Ejercido 

Gasto Corriente  

   Servicios Personales 845.4 813.6  776.0 

   Gasto de Operación (Materiales y Suministros y Servicios Generales) 687.2 683.0 452.0 

    Otros de Corriente 417.0 1142.1 649.6 

Suma Gasto Corriente 1,949.6 2,638.7 1,877.6 

     Inversión Física  

Total Gasto Programable 1,949.6 2,638.7 1,877.6 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. (BANSEFI) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2012 

Desde el inicio de la actividad crediticia en BANSEFI en 2010 hasta el cierre del año 2012, los 
resultados que se registran son los siguientes: 
 

LÍNEAS DE CRÉDITO  

(Millones de pesos) 

Autorizadas Monto Contratadas Monto Ejercidas Monto  

30 641.4 26 609.4 18 498.4 

 
 

La cartera de crédito registró saldos vencidos, en virtud de que los acreditados de BANSEFI han 
cumplido en tiempo y forma con las amortizaciones pactadas contractualmente. 
 

FINANCIAMIENTO AL SACP 

(A diciembre 2012) 

Millones de pesos 

Número de Líneas 

Autorizadas

Número de Líneas 

Dispuestas

Monto

Autorizado Dispuesto 

Cuenta Corriente 18 11 404.7 356.9 

Crédito Simple 12 10 236.8 141.5 

 Total 30 21 641.5 498.4 

 
 

El resultado de la actividad crediticia del ejercicio 2012 fue positivo considerando lo siguiente: 

i. No se registraron impagos ni cartera vencida 

ii. La actividad crediticia generó negocios fiduciarios al constituir garantías líquidas por el 20  por 
ciento del importe de los créditos otorgados lo que equivale a 72.0 mdp. 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS FISCALES  

El presupuesto original autorizado para la Institución fue de 1,153.7 mdp y tuvo reducciones por 341.7 
mdp de tal forma que el presupuesto modificado para la institución fue de 811.9 mdp de los cuáles 
526.9 mdp correspondían al Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular, 285.0 mdp 
para el Programa de Inclusión Bancaria.   

El presupuesto modificado fue casi totalmente ejercido y se desglosa de la siguiente manera: 

• 120.0 mdp corresponden al rubro de Gasto Corriente;  

• 181.4 mdp de Subsidios, de los cuáles 47.6 mdp son de Corrientes y 133.8 mdp son de Capital; 

• 345.7 mdp de Gasto de Inversión; y 

• 164.8 mdp de Otros Gastos de Corriente.   

Cabe señalar que el Programa de Inclusión Bancaria se ejecuta con recursos de la vertiente financiera 
del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PEC). 
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PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO AL SECTOR DE  AHORRO Y CRÉDITO 
POPULAR Y COOPERATIVO (PROFACPYC) 

Para el PROFACPYC fueron autorizados 773.7 mdp en el PEF 2012.  El presupuesto modificado fue 
de 526.9 mdp que fueron ejercidos en su totalidad. El PROFACPYC se ejecuta en 4 componentes: 

1.-  Desarrollo de la Plataforma Tecnológica Bansefi. 

2.-  Asistencia Técnica y Capacitación al SACP. 

3.-  PATMIR. 

4.-  Soporte Tecnológico. 

Los primeros 3 componentes son financiados parcialmente con recursos de crédito externo y el último 
corresponde a recursos fiscales puros destinados a gasto corriente. 

Dentro de las acciones realizadas dentro del PROFACPYC se encuentran las siguientes: 

Se incorporaron a los servicios financieros a 128,853 personas ya graduadas. Adicionalmente, hay 
67,249 personas registradas que ahorran y que se estima queden graduadas en el primer semestre de 
2013. El 60.9  por ciento de la membresía son mujeres y 31.7 por ciento habita en regiones indígenas. 
El saldo de ahorro total es 825 mdp. La nueva membresía se incorporó a través de más de 1,400 puntos 
de acceso y los nuevos usuarios habitan en 17,227 localidades de 1,928 municipios en todo el país, 
destacando Michoacán, Jalisco, Puebla y Oaxaca con la mayor concentración de membresía. 

De esta manera, PATMIR contribuye al Plan Estratégico 2009-2012, al incrementar la presencia del 
Sector y los servicios financieros entre la población, impulsar su fortalecimiento y propiciar sinergias 
con los programas de BANSEFI. Asimismo, con la puesta en marcha del Sistema de Monitoreo 
Financiero se contribuye también con el Plan Estratégico al mejorar el servicio a las Sociedades y a un 
mercado más transparente y eficiente. Las Sociedades participantes podrán contar con un servicio de 
gestión con estándares de referencia (benchmarks) y estados financieros consolidados del sector contra 
los cuales compararse. En la medida que se visualice al Sector como un aliado estratégico y éste sea 
fuerte y competitivo, las oportunidades de cooperación y de desarrollo de negocios podrán 
incrementarse. 

En materia de Asistencia Técnica y Capacitación durante 2012 la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) autorizó 7 sociedades cooperativas de ahorro y préstamo (SCAPs). En total, al cierre 
de 2012 había 113 entidades autorizadas: 70 SCAPs y 43 Sociedades Financieras Populares 
(SOFIPOs). En conjunto, estas sociedades tienen 73 por ciento de socios del sector y 75 por ciento de 
los activos totales.  

A finales de diciembre de 2012, la CNBV se encontraba revisando los expedientes de solicitud de 
autorización de otras 94 sociedades, de las cuales 72 son cooperativas y 22 sociedades que se 
transformarán en alguna de las figuras de la LACP como Sociedad Financiera Popular (SOFIPO) o 
Sociedad Financiera Comunitaria (SOFINCO).  

A través de los proyectos coordinados por BANSEFI lo que se busca es que el crecimiento de este 
sector tenga lugar sobre bases sostenibles, con el otorgamiento de  diversos apoyos de asistencia técnica 
y capacitación en temas tales como: integración de las carpetas para presentar su solicitud de 
autorización ante la CNBV; desarrollo y/o actualización del plan general de operación y las 
proyecciones financieras; procesos de migración contable; asesoría jurídica y fiscal; y asesoría en 
procesos administrativos y operativos, administración de riesgos y de prevención de lavado de dinero, 
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entre otros. A diciembre de 2012, BANSEFI ejerció recursos por 22.6 mdp que corresponden a 304 
apoyos de asistencia técnica, capacitación y mejora de gestión de federaciones, en temas tales como: 
integración de documentación para solicitud de autorización; desarrollo y/o actualización del plan 
general de operación y proyecciones financieras; migración contable; gobernabilidad; asesoría jurídica y 
fiscal; asesoría en procesos administrativos y operativos; administración de riesgos; y, capacitación en 
detección y prevención de lavado de dinero, entre otros. Cabe señalar que, de acuerdo con los 
Lineamientos de Operación vigentes para 2012, los recursos de estos apoyos se ejercen a reembolso 
contra la presentación de los entregables. Adicionalmente, se aprobaron 20 solicitudes para la 
incorporación al Padrón de Prestadores de Servicios o para renovar su registro en dicho Padrón. 
Además, se tiene un total de 262 solicitudes de apoyo autorizadas y pendientes de reembolso por un 
importe de 17.7 mdp, los cuales cumplieron con los requisitos para cubrir el pago respectivo conforme a 
los Lineamientos de Operación, sin embargo no fue posible cubrir antes del cierre presupuestal 2012, 
por lo que su entrega será gestionada con recursos del presupuesto 2013. 

A través del Desarrollo de la Plataforma Tecnológica Bansefi se ha instrumentado la incorporación del 
modelo de corresponsalías para atender la necesidad de servicios financieros en zonas urbanas sub-
atendidas y localidades rurales.  En este sentido, el 1 de febrero del 2011, la Comisión Nacional 
Bancaria de Valores (CNBV), otorgó la autorización a BANSEFI para dar inicio a las operaciones de 
corresponsalías bancarias, a través del Administrador de corresponsales DICONSA, en 95 tiendas 
ubicadas en 9 estados de la República Mexicana. Durantae 2012 se realizaron 40,093 transacciones en 
las corresponsalías, dentro de las cuales el 72 por ciento son depósitos, 5 por ciento consultas de saldo, 
10 por ciento retiros de efectivo y 13 por ciento pagos de servicio.  

Mediante el modelo de desarrollo e implementación de las corresponsalías, se ha enriquecido 
notablemente el programa de bancarización orientado a satisfacer las necesidades de servicios bancarios 
para la población beneficiaria de esos programas sociales. Cabe hacer notar que el 72 por ciento de esas 
operaciones fueron depósitos, 5 por ciento consultas de saldo, 10 por ciento retiros de efectivo y 13 por 
ciento pagos de servicios.  Adicionalmente se llevaron a cabo esfuerzos para estabilizar la operación de 
la plataforma, entre las cuales se incluyen: 

1) Aseguramiento al perímetro del Centro de Datos,  

2) Soporte técnico y mantenimiento a las licencias BANCWARE para el desarrollo de la plataforma 
tecnológica del SACP, 

3) Reforzamiento del hospedaje, seguridad y ancho de banda de comunicaciones y; 

4) Reforzamiento de los antivirus y antispam para los servicios de correo electrónico institucional. 

PROGRAMA DE INCLUSIÓN BANCARIA (PIB) 

Para la ejecución del PIB fueron autorizados 380 mdp en el PEF 2012.  El presupuesto modificado fue 
de 285.0 mdp que fueron ejercidos casi en su totalidad, alcanzando un monto ejercido de 284.9 mdp. El 
PIB se ejecuta en los siguientes componentes: 

1.-  Mejoramiento de la Infraestructura Bancaria. 

2.-  Mejoramiento de la Infraestructura Tecnológica. 

3.-  Educación Financiera. 

4.-  Otorgamiento de Apoyos. 
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5.-  Aportaciones a los Fideicomisos de Protección al Ahorro. 

Durante 2012, se ofrecieron apoyos a los beneficiarios con el fin de fomentar el ahorro popular a plazo, 
así como la educación financiera como instrumento para favorecer el proceso de inclusión financiera; 
fortalecer las redes de distribución de productos y servicios financieros de BANSEFI y, en general, del 
Sector atendido por BANSEFI; y, fomentar el proceso de adopción y uso de la Plataforma Tecnológica 
de BANSEFI (PTB) por parte de las Sociedades de ACPYC u otras Entidades Financieras No 
Bancarias. Este Programa otorga apoyos a personas físicas y personas morales.  

En el marco del fomento al ahorro para personas físicas en sucursales BANSEFI, se concluyó la 
apertura de 69,914 contratos que representan un monto de apoyo de 25.7 mdp. 

En relación con los apoyos otorgados a personas morales, se pagaron 165 solicitudes de apoyo por un 
monto de 22.3 mdp. Con relación a 2011, el número y monto de apoyos otorgados aumentó en 14.6 
por ciento y 48.5 por ciento, respectivamente, debido a una demanda mayor de solicitudes de apoyo. 
Los apoyos de dirigieron a fomentar el Ahorro Mediante la Conformación o Fortalecimiento de 
SACPs, al otorgamiento de Garantías Líquidas, a la incorporación al Fideicomiso de L@Red de la 
Gente, a la Adopción de Paquetes de servicios de Banca Institucional, a fomentar la Dispersión de 
Apoyos de Programas Gubernamentales, a la Realización de Eventos Financieros o de Desarrollo del 
Sector Atendido por BANSEFI, así como a la Capacitación y Diseminación de la Educación 
Financiera.  

Otra relevante acción realizada por BANSEFI para fortalecer el SACPYC, constituye las aportaciones 
federales a los Fondos de Protección. Para el ejercicio fiscal 2012, fueron asignados recursos del 
Programa Especial Concurrente para Fortalecer el Patrimonio de los Fondos de Protección 
mencionados en la LRASCAP y en la LACP, para promover la formalización del SACPYC, con el fin 
de ampliar el acceso a servicios financieros de la población, así como fomentar una mayor profundidad y 
seguridad en el sistema financiero. 

La LRASCAP en sus artículos 44 y 56 prevé que el Gobierno Federal pueda aportar recursos al Fondo 
de Protección de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SCAP). Adicionalmente, el 
artículo Sexto Transitorio señala que dichos recursos podrán ser aportados a través de los mecanismos 
que establezca la SHCP. 

Por su parte, en la LACP está contemplado también que el Gobierno Federal pueda aportar recursos 
para el Fondo de Protección de las Sociedades Financieras Populares (SOFIPOS) y de Protección a sus 
Ahorradores. 

Conforme al marco legal aplicable, la SHCP definió el mecanismo para realizar las aportaciones del 
Gobierno Federal a los fideicomisos mencionados: “Mecanismos para las aportaciones de recursos que 
realice el Gobierno Federal a los Fondos de Protección a que se refieren los Artículos 42 de la Ley para 
Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 99 de la Ley de Ahorro 
y Crédito Popular” (en lo sucesivo Mecanismos), donde se instruye a BANSEFI que otorgue los 
recursos clasificados en el PAFOSACPYC para el ejercicio fiscal 2012, bajo la modalidad de 
Aportaciones a Fideicomisos. 

En 2012 se otorgaron 164.9 mdp de aportaciones federales. Este importe corresponde a 1.2 veces las 
aportaciones realizadas por las sociedades autorizadas para la protección del ahorro, en caso de 
liquidación de alguna sociedad. Esto contribuirá a dar mayor seguridad a 6,067,541 ahorradores de 113 
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sociedades autorizadas por la CNBV (datos a junio de 2012, CNBV). Se otorgaron 29.6 mdp al Fondo 
de Protección de SOFIPOS y 135.2 mdp al Fondo de Protección de SCAP.  

Esta acción contribuirá a alinear los incentivos entre los socios/clientes usuarios de servicios financieros 
de sociedades autorizadas por la CNBV, ya que son los beneficiarios de las aportaciones federales 
quienes podrán acceder al pago a ahorradores para cubrir los depósitos de dinero de cada socio o cliente 
ahorrador, en caso de que las SCAP y SOFIPOS hayan sido declaradas en disolución, liquidación o de 
que se decrete el concurso mercantil, de acuerdo con las disposiciones aplicables. BANSEFI como 
Institución Fiduciaria de los Fondos de Protección invirtió los recursos en una cuenta especial de la 
Tesorería de la Federación.  

El programa de apoyo para personas físicas en sucursales Bansefi (Premiahorro) es un programa que 
busca crear la cultura del ahorro a plazo en personas que habitan en localidades menores a 50 mil 
habitantes donde Bansefi tiene presencia, en el cual se ofrece la posibilidad de poder ahorrar 200 pesos 
trimestrales, logrando obtener un subsidio federal por cada deposito realizado en tiempo y forma (75, 
100, 125 y 200 pesos); El beneficiario solo podrá tener acceso al subsidio subsecuente siempre y cuando 
realice sus depósitos correspondientes, de lo contario dicho beneficiario saldrá del programa y no podrá 
tener acceso a los subsidios de mayor monto. 

Al 31 de diciembre de 2012 concluyó el programa anual de apoyo a personas físicas en sucursales 
Bansefi (Premiahorro) con 59,561 cuentas que representan un monto de apoyo de 25.3 mdp, 
lográndose un cumplimiento respecto del subsidio disponible del 101.2 por ciento, al comparar las 
cuentas esperadas para el 2012 (50 mil cuentas), se superó la meta con 119 por ciento, resultado de la 
salida de beneficiarios que incumplieron la reglas de operación en algún punto del año, por lo que se 
debe de realizar la incorporación de nuevos beneficiarios.  

Para el 2013, se cuenta con un subsidio total de 30.0 mdp con lo cual se espera que todos beneficiarios 
acudan durante el primer trimestre, cumplan en tiempo y forma durante todo el año a fin de que 
puedan obtener el subsidio completo de 500 pesos, con lo cual se espera un total de 60 mil 
beneficiarios. 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2012 

Gasto Corriente. 

El Gasto Corriente ejercido observó una variación de 21.3 por ciento menor, con respecto al 
presupuesto original aprobado. Su evolución por rubro de gasto se presenta a continuación:  

• Las erogaciones en Servicios Personales registraron un ejercicio menor en 12.9 por ciento con 
respecto al presupuesto original, debido principalmente por: 

 - La vacancia temporal registrada en el ejercicio en cumplimiento al Programa Nacional de 
Reducción del Gasto Público por un monto total anual de 33.2 mdp. 

 - No todas las plazas ocupadas se encuentran en su nivel salarial máximo. 

 - No se otorgaron incrementos salariales a los servidores de mando medio y superior. 

• En el rubro de Gasto de Operación se registró un menor ejercicio presupuestario de 28.5 por ciento, 
en comparación con el presupuesto original, debido primordialmente a las siguientes causas: 
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 - En Materiales y Suministros se observó un menor ejercicio presupuestario de 61.7 por ciento, en 
comparación con el presupuesto original por las siguientes causas: 

 Ahorros obtenidos por el cambio en el esquema de pago a los beneficiarios de oportunidades 
que se realizaba mediante formatos impresos y que actualmente se realiza vía tarjeta 
electrónica.  

 Estrategias de adquisición global en papelería mediante la cual se lograron mejores precios al 
momento de la licitación. 

 Ahorros obtenidos en combustibles por la disminución de servicios locales y foráneos y al 
menor gasto por la compactación de rutas de entrega de correspondencia. 

 Se alcanzaron ahorros en el rubro de papelería como resultado de la estrategia de adquirir de 
forma global estos insumos, lo cual permitió obtener mejores precios, abatimiento de costos 
y abasto oportuno. 

 Se establecieron estándares de distribución y entrega de insumos de papelería con la 
finalidad de manejar inventarios a niveles óptimos. 

 Se enviaron comunicados al interior de la Institución con la finalidad de sensibilizar al 
personal de la Institución con respecto al uso óptimo del papel, ahorro en el consumo de 
electricidad y de agua y de los insumos informáticos. 

 - En Servicios Generales el presupuesto ejercido fue menor en 27.9 por ciento, con respecto al 
presupuesto original, como resultado de lo siguiente: 

 La Institución se apegó a las directrices emitidas por el Ejecutivo Federal en el PEF 2012 en 
su artículos 17 y 18  y en el Programa Nacional de Reducción del Gasto Público publicado 
mediante oficio circular 307-A.-0917 de la Unidad de Política y Control Presupuestario 
(UPCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el 12 de marzo del 2010, 
así como en los Lineamientos Específicos del PNRGP para el Ejercicio Fiscal 2012 
(LINEAMIENTOS) publicados mediante oficio 307-A.-2255 del 17 de mayo de 2012 de 
la UPCP en específico a lo numerales 23 y 25 y sus respectivos Lineamientos en los que 
solicita la disminución en el gasto de diversos conceptos dentro del gasto corriente. 

 Se aplicaron medidas de austeridad en el rubro de telefonía celular, asignando equipos 
únicamente a los niveles de Director General y Directores Generales Adjuntos y de forma 
excepcional al personal del área jurídica que lo requiere por la naturaleza de sus funciones, 
controlando el gasto mediante tarifas límites mensuales. 

El rubro de Subsidios observó un menor ejercicio presupuestario de 80.9 por ciento en relación con el 
presupuesto original.  Los recursos para este rubro se ejercieron de la siguiente manera: 

 - Mediante el programa presupuestario “U010 Apoyos para la Inclusión Financiera y la 
Bancarización” se ejercieron 47.6 mdp para llevar a cabo acciones orientadas a fomentar el ahorro y 
el acceso a servicios y productos financieros para la población. 

 - Se autorizaron inicialmente 200 mdp etiquetados como apoyos para realizar aportaciones a los 
fideicomisos de protección al ahorro como apoyos, dentro del programa U010 Apoyos para la 
Inclusión Financiera y la Bancarización.  El 15 de agosto del 2012, la SHCP estableció los 
mecanismos para las aportaciones de recursos que realice el Gobierno Federal a los Fondos de 
Protección al Ahorro mediante oficio 102-B-118/2012 de la Subsecretaría de Hacienda y Crédito 
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Público, de acuerdo con los artículos 42 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP) y 99 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular 
(LACP).  Dicho mecanismo establece que los recursos otorgados a los fideicomisos en comento 
deberán efectuarse como una aportación a un fideicomiso público, por este motivo los recursos se 
reclasificaron de la partida 43101 de Subsidios a la partida 46101 de Aportación a fideicomisos 
públicos.  De esta forma, se reclasificaron 164.8 mdp de la partida 43101 dentro del programa U010 
a la partida 46101 del programa “F033 Fortalecimiento de la Infraestructura Bancaria” en el rubro 
de Otros Egresos de Corriente. 

-  El monto modificado observó un ejercicio del 100.0 por ciento. 

 Los componentes mediante los cuales se otorgaron los apoyos fueron los siguientes: 

 Premiahorro – Personas Físicas; 

 Otorgamiento de garantías líquidas y fomento del  ahorro mediante conformación o 
fortalecimiento de las Sociedades de Ahorro y Crédito Popular y Cooperativo (SACPYC). 

 Apoyo para fomentar la adopción de paquetes de servicios de banca institucional y fomentar la 
incorporación al Fideicomiso de L@ Red de la Gente. 

 Apoyo para fomentar la dispersión de apoyos de programas gubernamentales 

 Educación financiera. 

 Apoyo para la realización de eventos financieros o de desarrollo del SACPYC. 

Otros Egresos de Corriente.  

En el rubro de gasto Otros de Corriente el presupuesto ejercido fue de 238.6 mdp, cifra mayor en 519.4 
por ciento con respecto al monto original aprobado que fue de 38.5 mdp. El monto ejercido se 
compone de los siguientes conceptos: 

-  Gasto financiado con recursos fiscales: Aportación a los fideicomisos de protección al ahorro por un 
monto de 164.8 mdp. 

- Gasto financiado con recursos propios: El monto ejercido con recursos propios de 73.8 mdp de los 
cuales 54.0 mdp corresponden a la aportación al fideicomiso de pensiones de la Institución, 15.6 
mdp de pago de la Participación de los Trabajadores sobre la Utilidad (PTU), 3.2 mdp del donativo 
al fideicomiso de L@ Red de la Gente y 1.0 mdp corresponden a indemnizaciones pagadas  por 
resoluciones de la autoridad competente, así como penas, multas y actualizaciones. 

Gasto de Inversión. 

El Gasto de Inversión  fue menor en 32.9 por ciento en relación con el presupuesto original. La 
evaluación de los rubros que la integran se presenta a continuación: 

  En materia de Inversión Física, BANSEFI integra anualmente su propuesta de inversión con base 
en la ejecución de 4 programas de inversión, dos de ellos orientados a dar cumplimiento al 
Programa de Fortalecimiento al Ahorro y Crédito Popular (PROFACP), que se ejecutan por 
mandato gubernamental y son financiados con recursos del Gobierno Federal, y los otros dos 
programas restantes corresponden al Programa de Inversión Física Institucional  financiados con 
recursos propios. 
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 La Unidad de Inversiones de la SHCP (UI) mediante oficio 400.1.410.12.023 del 10 de febrero de 
2012 consideró que por la naturaleza del gasto de los componentes de Asistencia Técnica y 
Capacitación, y de Corresponsalías, ambos financiados con recursos fiscales, no eran susceptibles de 
registro en la cartera de inversión Institucional, toda vez que sus erogaciones no corresponden a 
gastos de inversión. 

 Como consecuencia de lo anterior, se reclasificaron 363.1 mdp del capítulo 5000 a los capítulos 
3000 y 4000 de acuerdo a las solicitudes realizadas por los ejecutores. Es importantes mencionar que 
por instrucciones de la SHCP, se mantuvo el tipo de gasto 2 (gasto de capital) por lo que a nivel de 
flujo de efectivo, el gasto con tipo de gasto 2, de los capítulos 3000 y 4000, se mantiene en el rubro 
de inversión física.   

Las variaciones del presupuesto ejercido con respecto al presupuesto original se deben a lo siguiente: 

 Gasto financiado con recursos propios. Se contaba con un presupuesto autorizado de 14 232.0 miles 
de pesos, de los cuales se ejercieron 5.7 mdp en la ejecución del programa de Sustitución de 
Mobiliario y Equipo. Lo anterior es resultado de la estricta aplicación de las disposiciones de 
austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en el PEF y el Programa Nacional de Reducción al 
Gasto Público, que no permitieron realizar la adquisición de vehículos ni de mobiliario para el 
Corporativo.  Sin embargo, es importante señalar que la SHCP autorizó mediante oficio 307-A.-
1071 del 27 de febrero de  2012 la adquisición del mobiliario para Sucursales.  

 Gasto financiado con recursos fiscales. Se tuvo un presupuesto original autorizado de 708.7 mdp.  
Al cierre del ejercicio fiscal se ejerció un total de 479.5 mdp, los cuales fueron aplicados de la 
siguiente manera: 212.8 mdp en programa de inversión del desarrollo y mantenimiento de la 
Plataforma Tecnológica BANSEFI y 266.7 mdp del componente de Asistencia Técnica y 
Capacitación.  Como ya se mencionó anteriormente, la Unidad de Inversiones no autorizó el 
registro de este último componente como Programa de Inversión, por lo que se ejerció dentro del 
capítulo 3000 (servicios generales) y capítulo 4000 (subsidios) manteniendo el tipo de gasto 2 (gasto 
de capital).  De esta forma, de los 266.7 mdp ejercidos en el componente de Asistencia Técnica y 
Capacitación 133.8 mdp corresponden a subsidios y 133.9 mdp a gasto corriente.  La diferencia de 
229.2 mdp del presupuesto ejercido con respecto al original es consecuencia de:  

• Algunas sociedades solicitantes de apoyos, no pudieron conseguir la constancia positiva del 
SAT, referente al cumplimiento de las obligaciones fiscales conforme lo establecido en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Para algunas solicitudes de apoyo que fueron aprobadas, no fue posible tramitar el pago 
correspondiente debido a que los beneficiarios presentaron su solicitud de pago en fechas muy 
cercanas al cierre presupuestal. 

• Se estimó que, dado el entorno cambiante en el sector de ahorro y crédito popular y cooperativo 
durante 2012, la definición del esquema de gobernabilidad para L@ Red de la Gente podrá 
desarrollarse de manera más conveniente durante 2013, cuando existen nuevas definiciones para 
la regulación de las sociedades integrantes de esta alianza comercial.   

• Los gastos de algunos componentes como los relacionados con la implementación de 
corresponsalías, se financiaron con el donativo recibido de la fundación Bill y Melinda Gates. 
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GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 Var. % 

  2,181,802,420  Gasto Corriente    1,809,568,867 82.9  

519,213,241                       Servicios Personales 481,259,956 92.7  

25,529,472                       Materiales y suministros 9,782,324 38.3  

1,332,975,025                       Servicios Generales 1,032,216,058 77.4  

47,644,186                       Subsidios 47,644,186 100.0  

256,440,496                       Otros 238,666,343 93.1  

     493,718,727  Inversión Física     485,158,306 98.3  

359,952,395                       Bienes muebles e inmuebles 351,391,974 97.6  

                       Obra pública   

133,766,332                       Subsidios 133,766,332   

                       Otros   

  2,675,521,147  Total de Gasto Corriente e Inversión  2,294,727,173 85.8  

 
 
 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL, S.N.C. (SHF) 

1. PROGRAMAS DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS  

 a) Ministraciones de Crédito  

Al cierre del 2012 se canalizó a los intermediarios financieros registrados en SHF la cantidad de 
8,707.0 mdp, de los cuales 1,359.3 mdp correspondieron al otorgamiento de Microcréditos. 

b) Programa de Garantías  

Garantía de Pago Oportuno (GPO) 

Durante el ejercicio 2012, SHF no otorgó nuevas GPO para líneas bancarias para construcción de 
vivienda, lo anterior, derivado de que SHF decidió otorgar fondeo directo a los Intermediarios 
Financieros (IF) con los que opera. 

Al cierre de 2012, no se contaba con líneas bancarias con GPO activas, por lo que el saldo de monto 
garantizado sobre este concepto al final del ejercicio fue de cero. 

Originación de la Garantía por Incumplimiento del Acreditado (GPI) 

Durante el ejercicio 2012, SHF no otorgo Garantías por Incumplimiento, las últimas GPI’s fueron 
otorgadas en el primer semestre de 2010 y correspondieron a Créditos otorgados bajo el programa de 
Subsidio Federal “Esta es Tu Casa”. 

c) Cobranza efectuada 

Al cierre del 2012 las recuperaciones de créditos individuales y de construcción ascendieron a 10,438.6 
mdp. 

d) Transferencias y subsidios 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 (PEF 2012) no le fueron asignados a SHF 
recursos fiscales del Gobierno Federal. 
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PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 Var. % 

Otorgamiento de Crédito Sector Público   

                                                      Primer Piso   

                                                      Segundo Piso   

8,676 Otorgamiento de Crédito Sector Privado 8,707 0% 

                                                      Primer Piso

8,676                                                     Segundo Piso 8,707 0% 

  Recuperación de Cartera Sector Público   

                                                      Primer Piso   

                                                      Segundo Piso   

9,168 Recuperación de Cartera Sector Privado 10,439 14% 

                                                      Primer Piso

9,168                                                     Segundo Piso 10,439 14% 

  Financiamiento Neto Sector Público   

                                                      Primer Piso   

                                                      Segundo Piso   

(492) Financiamiento Neto Sector Privado (1,732) 252% 

                                                      Primer Piso

(492)                                                     Segundo Piso (1,732) 252% 

  Programa de Garantías   

0 Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 0 0% 

 
 

2. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN  

El presupuesto de gasto corriente e inversión modificado para SHF durante 2012 ascendió a 1,306.8 
mdp de los cuales 1,299.1 mdp corresponden a Gasto Corriente y 7.7 mdp a Inversión Física. El avance 
al cierre del ejercicio, se presenta a continuación:  

Capítulo 1000 Servicios Personales. Se ejercieron 496.6 mdp lo que representa un avance de 94.5 por 
ciento respecto al presupuesto modificado de 525.3 mdp, lo anterior debido principalmente a que en el 
transcurso del ejercicio no se cubrió la totalidad de la plantilla presupuestada; derivado de lo anterior el 
pago de gratificación, prima de vacaciones, impuestos y contribuciones locales fue menor a lo estimado, 
lo que repercutió en el menor ejercicio del gasto; 2012 se consideró un ejercicio con baja siniestralidad 
en servicio médico, además se contrato personal eventual por abajo de los tabuladores autorizados. Cabe 
mencionar que durante el ejercicio 2012, en SHF no hubo contrataciones de personal por honorarios. 

Capítulo 2000 Materiales y Suministros. Se ejercieron 15.8 mdp, lo que representa un avance de 59.1 
por ciento, en comparación con el presupuesto modificado de 26.7 mdp; lo anterior se dio como 
resultado de la aplicación de los criterios de racionalidad en la compra de materiales y suministros, sin 
afectar las labores sustantivas de las áreas ni los objetivos institucionales. 

Se continuó con el abastecimiento de artículos de papelería a través de “tienda virtual”, ello derivado del 
Acto de Fallo de la Licitación Pública Nacional Mixta Abierta Consolidada Plurianual 06780001-008-
2010, que se realizó con Nacional Financiera, S.N.C.; Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. y 
Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., la cual tuvo como objetivo contratar los "Servicios de suministro 
y entrega en sitio de artículos de papelería de escritorio a través de redes electrónicas a nivel nacional". 
Lo anterior, generó una economía de escala derivado de los ahorros por el volumen de compra en dicho 
procedimiento. Adicionalmente, se debe mencionar que el personal de la entidad tiene la cultura de 
ahorro de papel, así como la de reutilizar artículos como son: folder, sobres, etc. 

La adquisición de consumibles de equipo de cómputo presentó una disminución sustancial, ya que se 
realizó la Licitación Pública Nacional Plurianual 06820002-006-2012, con la cual se contrató el servicio 
de multifuncionales que fotocopian, imprimen y escanean.  Es importante comentar que 
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particularmente con el servicio de escaneo se redujo el uso impresión y consumo de papel, ya que 
actualmente muchos documentos se circulan de manera electrónica. Lo cual genera un ahorro y 
contribuye al cuidado del medio ambiente. 

La entidad cuenta con un contrato de arrendamientos de equipo de cómputo, el cual se adjudicó 
mediante Licitación Pública Nacional Mixta 06820002-009-2010. Con dicha contratación se 
proporciona a la entidad los equipos informáticos necesarios para el personal y por ende es innecesaria 
la compra de refacciones y accesorios para equipo de cómputo. 

Capítulo 3000 Servicios Generales. Observó un ejercicio de 331.3 mdp lo que representa un avance del 
44.3 por ciento con relación al presupuesto modificado de 747.1 mdp, derivado de que se ha 
concientizado al personal en el uso racional del teléfono para llamadas personales, se tienen restringidas 
las llamadas de larga distancia y de telefonía celular, por lo que se puede señalar que gran parte de las 
llamadas son de carácter institucional. 

En lo que se refiere al servicio de red privada virtual esta cuenta con un uso racional y restringido para 
todo el personal de la entidad, por lo cual no se tiene acceso a páginas de entretenimiento, etc. Por lo 
anterior, si existe una razón para poder visualizar una página se hace una solicitud por correo 
electrónico al área de sistemas, motivando la razón institucional para poder acceder a dicha página. 

Se contrató el seguro de responsabilidad civil mediante una Licitación Pública Nacional Mixta y 
considerando que el año anterior no hubo siniestralidad se obtuvo una reducción en el costo de la 
prima. 

En lo que se refiere a pasajes aéreos nacionales e internacionales, se tuvo una manejo responsable para el 
ejecución del gasto, comisionando únicamente al personal necesario para cumplir con las obligaciones 
contraídas por la entidad. 

SHF realizó diversas acciones para lograr ahorros importantes en el consumo de energía eléctrica  como 
fueron: 

• En el uso de los elevadores.- a partir de las 18:30 horas se suspende el servicio de uno de ello y éste 
reanuda su operación hasta el siguiente día hábil, a partir de las  8:30 horas. 

• Aire acondicionado.- los horarios de servicio se suspenden dependiendo de la época estacional del 
año. Sirva de ejemplo: en verano a partir de las 19:00 horas y en invierno desde las 18:00 horas. 

• Alumbrado en el interior de las oficinas.- se desconectaron algunas lámparas en áreas comunes y 
oficinas privadas, en donde se observó que no impactaba la cantidad de iluminación con la 
suspensión de dicha luminaria. 

• Se dio cumplimiento a todas las medidas de ahorro de energía emitidas por la Comisión Nacional 
para Uso Eficiente de la Energía (CONUEE). 

La adquisición de los diversos materiales utilizados en el mantenimiento y reparación de las 
instalaciones se llevo a cabo a través de la Licitación Pública Nacional 06820002-017-2012, con la cual 
se abastecieron diversos artículos relacionados con el “Programa de mantenimiento edificio SHF”. 

En lo que se refiere a Bienes Muebles e Inmuebles, no se ejercieron recursos durante en el año 2012, 
debido a que la SHCP restringió las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles para el ejercicio fiscal 
2012, especificado en el artículo 18 fracción V del PEF 2012, publicado el 12 de diciembre de 2011 en 
el DOF. 
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Sobre el capítulo de Obra Pública, SHF no presupuestó ejercer recursos para el ejercicio 2012. 
 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 Var. % 

1,299 Gasto Corriente  844 -35% 

525                      Servicios Personales 497 -5% 

27                      Materiales y suministros 16 -41% 

747                      Servicios Generales 331 -56% 

0                      Otros 0 0% 

8 Inversión Física 0 -100% 

8                      Bienes muebles e inmuebles 0 -100% 

0                      Obra pública 0 0% 

0                      Otros 0 0% 

1,307 Total de Gasto Corriente e Inversión 844 -35% 

 
 
 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

(BANJERCITO) 

1.- PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS. 

A efecto de mostrar el avance del Programa Operativo y Financiero de Banjercito alcanzado en el 2012, 
se enuncian las siguientes acciones: 

• Banjercito continuó fortaleciendo su Capital Contable, para ubicarse en 7,600 millones de pesos 
(mdp), monto 18 por ciento superior al del año anterior. El índice de capitalización se ubicó en 
20.20 por ciento. 

• Se otorgaron 630,738 créditos, cifra 5 por ciento superior a la registrada el año precedente, en su 
mayoría préstamos quirografarios al personal militar. De esta manera, la cartera de crédito 
canalizada hacia el sector objetivo registró un flujo por 19,939 mdp, superando la meta anual 
original en un 3.6 por ciento por arriba de lo esperado. 

• Para el 2012, el nivel de recuperación de cartera se ubicó en 17,017 mdp, 17 por ciento mayor al 
presupuesto anual establecido. 

• En relación con el fideicomiso al que hace referencia el artículo 55 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito, el Comité Técnico correspondiente determinó que continúa siendo innecesario aportar 
recursos a este fideicomiso con cargo al patrimonio del Banco, en virtud de que la Institución 
alcanzó una calificación de puntos en riesgo negativos, indicativo también de su solidez financiera. 

• Con el fin de continuar brindando nuestro servicio del trámite de permisos de Internación e 
Importación Temporal de Vehículos y en atención a la demanda, durante el 2012 se aprobó la 
apertura de 2 oficinas para el servicio del trámite de permisos de Internación e Importación 
Temporal de Vehículos, ubicadas en Reforma, Chihuahua y Pitiquito, Sonora, derivado del 
proyecto de colocación de constancias de inscripción de vehículos importados definitivamente al 
Registro Público Vehicular (REPUVE). 

• Para el ejercicio fiscal 2012 se aprobó la política salarial del personal operativo de la Institución, que 
consistió en un incremento del 4.25 por ciento en el sueldo base y compensación garantizada, 
retroactivo al mes de enero del 2012. 
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• Inició operaciones la nueva sucursal Puerto Vallarta, Jalisco, la cual tiene el objetivo de acercar los 
servicios de banca y crédito a un mercado potencial de 7,308 elementos. 

• Durante el ejercicio 2012 se remodeló la sucursal en Zapopan, Jalisco, con la finalidad de obtener 
una mejora sustancial en la atención a los elementos de las fuerzas armadas y público en general.  

• Durante este año se dio cumplimiento al Programa Nacional de Reducción del Gasto y sus 
Lineamientos Específicos para el Ejercicio Fiscal 2012, alcanzando un ahorro de 4 mdp. 

• Se  alcanzó al cierre del ejercicio 2012, una utilidad neta acumulada de 1,142 mdp, superando en 
190 mdp a la alcanzada al cierre del año anterior.  

FLUJO DE EFECTIVO 2012 

Al finalizar el 2012, el flujo de 
efectivo registró un total de 
recursos por 42,462 mdp, de los 
cuales 29,090 mdp corresponden 
a la disponibilidad inicial y 13,372 
mdp a los ingresos generados en 
el año. Los egresos ascendieron a 
23,408 mdp, por lo que se obtuvo 
una disponibilidad final de 19,054 
mdp. Cabe señalar que al cierre 
de 2012, el Depósito de 
Regulación Monetaria constituido con el Banco de México se mantuvo constante con respecto al 
ejercicio fiscal anterior. 

La recuperación de cartera superó la expectativa 
presupuestada en 17,017 mdp, esto es 17 por ciento más 
que lo esperado. La recuperación de los préstamos 
quirografarios representó el 89 por ciento de la 
recuperación, representando el principal producto 
crediticio de la Institución. 
 
 
 
 

Las operaciones bancarias netas registraron un ejercicio de -7,830 mdp. 
 

OPERACIONES BANCARIAS NETAS 2012 

(Millones de pesos) 

Operaciones Bancarias Netas - 7,830

     Depósitos a la vista - 1,504

     Depósitos de ahorro 804

     Depósitos a plazo - 3,429

     Otros depósitos y obligaciones - 3,700

 
 
 

Por su parte, los Fondos de Ahorro y de Trabajo continúan representando una fuente segura de 
recursos para la Institución, contribuyendo sustancialmente al flujo positivo en los depósitos de ahorro 
por 833 mdp en 2012. 

FLUJO ACUMULADO A DICIEMBRE 2012 

(Millones de pesos) 

TOTAL DE RECURSOS               42,462

      Disponibilidad Inicial               29,090

  INGRESOS               13,372 EGRESOS 23,408

      Recuperación de cartera               17,017     Otorgamiento de crédito 19,939

      Contratación de crédito                      1     Amortización de crédito 25 

      Operaciones Bancarias Netas                -7,830     Inversión física 332 

      Depósitos a plazo               -3,429     Egresos por operación 1,094

      Otros depósitos y obligaciones               -3,700     Otros Egresos 623 

      Operaciones de ventanilla                   -1,504     Gasto Corriente  1,395

      Depósitos de ahorro                   804 Disponibilidad Final 19,054

      Ingresos por operación                4,064

     Otros Ingresos                   119 TOTAL DE RECURSOS 42,462

RECUPERACIÓN DE CARTERA 2012 

(Millones de pesos) 

Total   17,017

  Préstamos quirografarios 15,068

  Préstamos para la vivienda 553 

  Tarjeta de crédito 305 

  ABCD 287 

  Credi-líquido 803 

  Otros   0



 
Primer Trimestre de 2013 

 

 B389

Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

Los ingresos por operación se ubicaron en 4,064 mdp, y 
vieron su mayor participación en los intereses cobrados, 
los cuales ascendieron a 2,992 mdp, representado el 74 
por ciento de dichos ingresos. 
 
 
 

Por el lado de los egresos, el Otorgamiento de Crédito alcanzó una meta de 19,939 mdp. Los 
préstamos quirografarios alcanzaron una colocación de 15,608 mdp, mientras que los créditos para la 
Adquisición de Bienes de Consumo Duradero (ABCD) 
se ubicaron en 424 mdp. 

El otorgamiento de crédito en el producto Credi-Líquido 
se ubicó en 1,074 mdp. Asimismo, aumentó el 
otorgamiento los créditos para vivienda al otorgarse 2,541 
mdp, 690 mdp por arriba de lo otorgado en 2011. 
 

Como consecuencia de los resultados financieros obtenidos por el Banco en 2012, así como del 
cumplimiento de las metas de crédito y recuperación de cartera, y la eficiencia en el ejercicio del gasto 
corriente e inversión, el nivel de Intermediación Financiera presentó en el 2012 un monto positivo por 
2,206 mdp. 
 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 2012 

(Millones de pesos) 

Concepto Presupuesto Modificado  Obtenido 

Endeudamiento Neto 650 -7,830 

    Interno 650 -7,830 

    Externo 0 0 

Contratación de crédito 0 0 

    Interno 0 0 

    Externo 0 0 

    Redescuento de Fondos de Fomento 0 0 

Captación Neta 650 -7,830 

Amortización de crédito 12 25 

    Interno Interbancario 0 0 

    Externo 0 0 

    Redescuento de Fondos de Fomento 12 25 

Financiamiento Neto 4,694 2,922 

    Público 0 0 

    Privado 4,694 2,922 

Otorgamiento de crédito 19,242 19,939 

   Público 0 0 

    Privado 19,242 19,939 

Recuperación de cartera 14,548 17,017 

Público 0 0 

Privado 14,548 17,017 

Variación en Disponibilidades -3,446 -10,036 

    Disponibilidad Final 14,912 19,054 

    Disponibilidad Inicial 18,358 29,090 

Intermediación Financiera 4,096 2,206 

 
 

Finalmente, como resultado de estas estrategias se obtuvo un balance primario por 2,337 mdp y un 
balance financiero por 1,243 mdp. 
  

INGRESOS POR OPERACIÓN 2012 

(Millones de pesos) 

Ingresos por operación   4,064 

     Cambios 27

    Intereses Cobrados 2,992

    Comisiones cobradas   1,045

OTORGAMIENTO DE CRÉDITO 2012 

(Millones de pesos) 

Total   19,939

Préstamos quirografarios   15,608

Préstamos para la vivienda   2,541

Tarjeta de crédito   292

ABCD   424

Credi-líquido   1,074
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BALANCES PRIMARIO Y FINANCIERO 2012 

(Millones de pesos) 

Concepto Presupuesto Obtenido

Ingresos de operación 3,902 4,064

Gasto Corriente 1,413 1,395

Inversión física 414 332

Balance primario 2,074 2,337

Egresos de operación 990 1,094

Balance financiero                1,084       1,243 

 
 
 

Todo ello permitió al Banco continuar con su tendencia de 
consolidación financiera, al reportar utilidades netas del 
orden de los 1,142 mdp en el ejercicio 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

En materia de gasto programable, se registró un ejercicio por 1,395 mdp en gasto corriente, en tanto 
que la inversión física ascendió a 332 mdp. Asimismo, en cumplimiento al Programa Nacional de 
Reducción de Gasto Público y sus Lineamientos, la Institución alcanzó un ahorro de 4 mdp en el rubro 
de gastos operación. 

GASTO CORRIENTE E INVERSIÓN FÍSICA 2012 

(Millones de pesos) 

Gasto Corriente 1,395

     Servicios Personales 647

     Materiales y Suministros 102

     Servicios Generales 646

Inversión Física 332

     Bienes Muebles e Inmuebles 268

     Obra Pública 64

 
 
 
 

FINANCIERA RURAL 

1. PROGRAMA DE CRÉDITO, GARANTÍAS, TRANSFERENCIAS Y SUBSIDIOS 2012 

El programa de crédito 2012 consideró un monto para el otorgamiento de crédito al sector privado de 
26,351 mdp, de los cuales 15,304 mdp corresponden al primer piso y 11,047 mdp al segundo piso; 
respecto al programa de recuperaciones de capital, éste considera un monto de 21,675 mdp, de los 
cuales 12,146 mdp corresponden al primer piso y 9,529 mdp al segundo piso. 

Al cierre del ejercicio 2012, Financiera Rural alcanzó una colocación de recursos por 28,227 mdp, cifra 
que representó un cumplimiento en la meta de colocación de 107 por ciento, y un crecimiento nominal 
de 18 por ciento, respecto a la colocación registrada en 2011.  

UTILIDAD NETA 2012 

(Millones de pesos) 

 Utilidad o (Pérdida) de Operación 1,587

 (+) Otros gastos o productos (netos) 0

Utilidad o Pérdida bruta 1,587

(-) ISR y PTU  causados -484

(-) ISR Y PTU diferidos 39

Subsidiarias Asociadas y afiliadas 0

Utilidad Neta  1,142
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A través de la colocación realizada durante 2012 se logró, entre otros: 

• Un cumplimiento de 107 por ciento de la meta programada. 

• Canalizar el 34 por ciento, del total de los recursos a través de operaciones de segundo piso, es decir, 
a través de empresas formales de intermediación financiera. 

• Incorporar a 3,253 nuevos clientes a la Institución. 
 

PROGRAMA DE CRÉDITO Y GARANTÍAS  

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 1_/ Var. %, 

Otorgamiento de Crédito Sector Público

                                                    Primer Piso

                                                    Segundo Piso

26,351   Otorgamiento de Crédito Sector Privado 28,227 107  

15,304                                                       Primer Piso 19,329 126  

11,047                                                       Segundo Piso 2/ 8,898 81  

 Recuperación de Cartera Sector Público 

                                                     Primer Piso 

                                                     Segundo Piso 2/

21,675   Recuperación de Cartera Sector Privado 24,744 114  

12,146                                                       Primer Piso 16,022 132  

9,529                                                       Segundo Piso 8,722 92  

 Financiamiento Neto Sector Público 

                                                     Primer Piso 

                                                     Segundo Piso 

4,676   Financiamiento Neto Sector Privado 3,483 74  

3,158                                                       Primer Piso 3,307 105  

1,518                                                       Segundo Piso 176 12  

Programa de Garantías   

803 Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal 7983/ 99 

1_/ Incluye operaciones de reporto. 
2_/ Intermediarios Financieros Rurales formales. 
3_/ Dato proporcionado por la DGAPNCR.

 
 

En el rubro de Subsidios y Apoyos Fiscales, se recibieron recursos por 803 mdp. 

En la autorización original del PEF 2012, se asignaron recursos fiscales por 529 mdp, posteriormente 
se autorizaron 276 mdp como ampliaciones líquidas al patrimonio de la Financiera, 240 para el 
Programa de Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, y 36 mdp para el 
Programa Reducción de Costos de Acceso al Crédito; así mismo, se llevó a cabo una reducción de 2 
mdp como resultado de la aplicación del Programa Nacional de Reducción del Gasto Público 
(PNRGP). La nueva posición se muestra a continuación: 170 mdp al Programa para la Constitución de 
Garantías Líquidas, 70 mdp al Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito, 519 mdp al 
Programa de Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito, y 44 mdp al Programa 
Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para los Productores e IFR. 

Con respecto a los Subsidios y Transferencias del Gobierno Federal se han ejercido en el periodo 
reportado 798 mdp, el Programa de Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 
representa el 65.0 por ciento, mientras que el Programa Integral de Formación, Capacitación y 
Consultoría para los Productores e IFR el 5.5 por ciento, el Programa de Garantías Líquidas el 20.8 
por ciento, y el Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito ejerció el 8.7  por ciento. 
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2. CUMPLIMIENTO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es premisa rectora del Programa Institucional 2007-2012 de la 
Financiera Rural, conjuntamente con el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario y Pesquero 
2007-2012 y la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 

En concordancia con las líneas estratégicas establecidas en el PND, y buscando atender los retos que la 
Institución tiene encomendados, el Programa Institucional 2007-2012, se encuentra alineado con los 
objetivos de elevar el nivel de desarrollo humano y patrimonial de los mexicanos que viven en las zonas 
rurales y costeras, así como converger y optimizar los programas y recursos que incrementan las 
oportunidades de acceso a servicios en el medio rural y reduzcan la pobreza. 

De igual forma, la Financiera Rural promueve la diversificación del financiamiento hacia actividades 
distintas a las tradicionales, a fin de integrar a las diversas ramas productivas que confluyen en el medio 
rural a la dinámica de crecimiento que busca impulsar la Institución; particularmente en sectores que 
además de generar derrama económica, ayudan a preservar el medio ambiente y los recursos naturales, 
tal es el caso del sector forestal y el turismo rural. 

La Institución focalizó sus esfuerzos para identificar aquellos productos que, con base en las 
oportunidades de mercado, vocación de los suelos y aptitudes de los productores, sean susceptibles de 
ser financiados, todo en cumplimiento con los objetivos establecidos en el Eje 2, Economía competitiva 
y generadora de empleos del PND, específicamente en la estrategia de Promover la diversificación de 
las actividades económicas en el medio rural. 

En cumplimiento con este objetivo, durante el período 2007-2012, el 60.0 por ciento, del 
financiamiento se destinó a financiar proyectos vinculados con actividades agropecuarias, en tanto que 
el 40.0 por ciento, restante, corresponde a otros sectores que tienen vinculación directa y contribuyen 
con el desarrollo de las zonas rurales. 

Adicionalmente, el Programa Institucional tiene como premisa fundamental contribuir a mejorar los 
ingresos de los productores, incrementando la presencia de la Institución en las zonas marginadas del 
país, vinculando a los productores a los procesos de agregación de valor y de mejora en la productividad 
a través de organización, capacitación y asistencia técnica; estas acciones en atención a la estrategia 
establecida en el PND de integrar a las zonas rurales de alta y muy alta marginación a la dinámica del 
Desarrollo Nacional. 

En atención a esta estrategia, la Institución canalizó de 2007 a 2012 recursos por 11,046 mdp para 
atender en municipios de alta y muy alta marginación, lo cual representa el 7.9 por ciento, de la 
colocación total. 

Bajo los principios de promover la competitividad del sector y elevar el bienestar de los habitantes del 
medio rural, nuestra Institución promueve el desarrollo de una economía competitiva y generadora de 
empleos en el sector rural, así como, la conformación de un sistema financiero eficiente en atención a la 
población que se encuentra desatendida por el sector financiero privado. 

En este sentido, Financiera Rural durante el período 2007-2012 destinó 22,966 mdp, es decir, el 16.4 
por ciento, de los recursos colocados a financiar proyectos que contribuyen a la capitalización del medio 
rural. 

La Financiera Rural, en función de las necesidades de su mercado objetivo, mejoró y amplió su 
portafolio de productos, programas y servicios, buscando en todo momento garantizar una oferta de 
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financiamiento con tasas y condiciones accesibles y competitivas, para atender las necesidades del sector 
rural de nuestro país. 

De esta manera, las acciones y estrategias de Financiera Rural contribuyen tanto a cumplir lo 
establecido en su Ley Orgánica como al logro de los objetivos más amplios del Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo (PRONAFIDE), el Programa Especial Concurrente para el Desarrollo 
Rural Sustentable (PEC) y el PND. 

En tal sentido la Institución, a través de la vinculación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), continuará aprovechando Programas como: 

Programa de Apoyo a la inversión en Equipamiento e Infraestructura, en sus subprogramas: 

• Proyecto Estratégico "Trópico Húmedo". 

• Proyecto Estratégico de Tecnificación del Riego. 

• Componente Manejo Postproducción, se cuenta con los siguientes subcomponentes: 

- Proyecto de Valor Agregado a los Agro-negocios con Esquemas de Riesgo Compartido 
(PROVAR). 

- Proyecto Estratégico para el Fortalecimiento de Infraestructura para la Movilización y Acopio 
de Granos y Oleaginosas (FIMAGO). 

- Diversificación Productiva Sustentable. 

• Agricultura Protegida. 

Programa de Prevención y Manejo de Riesgos en sus componentes: 

• Fondo para la Inducción de Inversión en Localidades de Media, Alta y Muy Alta Marginación 
(FOINI). 

• Fondo de Profundización del Financiamiento Rural (PROFIN). 

Programa de Desarrollo de Capacidades, Innovación Tecnológica y Extensionismo Rural en su 
componente Apoyo a la Cadena Productiva, de los productores de Maíz y Frijol, (PROMAF). 

Asimismo, con la Secretaría de la Reforma Agraria se dará continuidad al Programa Joven 
Emprendedor Rural y Fondo de Tierras.  

Además, se lleva la operación de Fondos con la Secretaría de Economía, los cuales son: 

• Fondo de Garantías Líquidas para el Sector Turístico Rural. 

• Programa de Garantías Líquidas para el Financiamiento a Proyectos Productivos Rurales y 
Agroindustriales a través de Cajas Solidarias. 

• Fondo Mutual de Garantías Líquidas para Migrantes. 

• Fondo de Apoyo de Equipamiento del Sector Secundario y Terciario en el Medio Rural. 

• Fondo de Garantía de Fomento a Proyectos Productivos de Mujeres Microempresarias. 

También se lleva de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR): 

• Fondo para la Inclusión Financiera del Sector Forestal (FOSEFOR). 

• Componente Plantaciones Forestales Comerciales (PFC). 
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A continuación se muestra el ejercicio por cada uno de los Programas que se incluyen en las Reglas de 
Operación de los Programas de Apoyo de Financiera Rural para Acceder al Crédito y Fomentar la 
Integración Económica y Financiera para el Desarrollo Rural: 
 

PROGRAMAS 

(Millones de pesos) 

Componentes 
Monto 

original 2012 

Monto 

modificado 

2012

Reclasificación 

Comité de 

Operación 

Monto 

ejercido 2012 

Reducción de Costos de Acceso al Crédito 46 82 70 69 

Garantías Líquidas 294 293 170 166 

Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito 127 366 519 519 

Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para los 

Productores e IFR (PIFCCPIFR) 
62 62 44 44 

Total 529 803 803 798 

 
 

CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE APOYO DE FINANCIERA RURAL PARA 
ACCEDER AL CRÉDITO Y FOMENTAR LA INTEGRACIÓN ECONÓMICA Y 
FINANCIERA PARA EL DESARROLLO RURAL 

Conforme a lo dispuesto en los Anexos 8 y 18 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2012 (DPEF 2012), se asignó a la Financiera Rural un total de 529 mdp para la 
operación de los Programas de Apoyo para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Económica y 
Financiera para el Desarrollo Rural, distribuidos entre los diferentes programas. Asimismo, durante el 
ejercicio antes mencionado, se recibieron ampliaciones al presupuesto por un total de 276 mdp, 
distribuidos como sigue: en el mes de junio, 100 mdp para el Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción de Crédito; en el mes de agosto, 136 mdp, de los cuales 100 
mdp corresponden al Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de 
Crédito y 36 mdp al Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito; y, en el mes de octubre, 
40 mdp al Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito. 

En la Centésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Operación, celebrada el 19 de abril, se 
autorizó la transferencia de recursos del ejercicio 2012 del Programa para la Constitución de Garantías 
Líquidas por 152 mdp al Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de 
Crédito. De la misma forma, el Comité tomó conocimiento del incremento de 20 mdp del Fondo 
Mutual de Garantías Líquidas de la Financiera Rural. 

En la Quincuagésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Operación, celebrada el 16 de 
noviembre, se autorizó la transferencia de recursos por 18 mdp provenientes del Programa Integral de 
Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales y de 12 
mdp provenientes del Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito al Programa para la 
Constitución de Garantías Líquidas. Igualmente, el Comité tomó conocimiento del incremento de 130 
mdp del Fondo Mutual de Garantías Líquidas de la Financiera Rural. 

Conforme a los Lineamientos de Reducción del Gasto de la SHCP y al Art. Noveno Transitorio de las 
Reglas de Operación de los Programas para el ejercicio 2012, se realizó la disminución del gasto por la 
cantidad de 2 mdp que se reflejaron en los recursos recibidos en el mes de diciembre del 2012, la cual se 
refiere a la reducción del 4.0 por ciento, sobre los gastos ejercidos en 2011. Cabe mencionar que el 21 
de junio de 2012 fue autorizada dicha disminución en el Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 
(MAP) por la SHCP con el número 2012-HAN-3033. 
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Programa Integral de Formación, Capacitación y Consultoría para Productores e IFR 

Apoyos para la integración y desarrollo de sujetos de crédito 

En el ejercicio 2012, se otorgaron 1,912 Apoyos y Servicios de Formación, Capacitación y Consultoría 
a Productores y Empresas Rurales, principalmente para el diseño y la incubación de empresas rurales, 
beneficiando a 56,864 productores con una inversión por parte de Financiera Rural de 39 mdp. 

Formación de Capital Humano 

Conforme lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Integral de Formación, 
Capacitación y Consultoría para los Productores e IFR, se continúa el proceso de formación mediante 
la impartición de la Maestría de Prestación de Servicios, la cual se otorga mediante un convenio con el 
Colegio de Postgraduados. Para este ejercicio, la inversión de Financiera Rural en apoyos para la 
formación de prestadores de servicios fue de 4 mdp, beneficiando a 282 prestadores de servicios. 

Gastos de Operación 

Se erogó 1 mdp en gastos de operación del programa. 

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito  

Al cierre del ejercicio 2012 se recibieron 1,837 solicitudes al amparo del programa, ejerciendo un total 
de 519 mdp, 476 fueron en apoyos, 22 en gastos de operación y provisionándose 21 en apoyos; así como 
70 mdp correspondientes a recursos de años anteriores; con la siguiente distribución: 

• Se atendieron 325 solicitudes para el Fortalecimiento de las organizaciones de productores con una 
inversión de 127 mdp. 

• Se operaron 196 Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero y se invirtieron 
recursos por 88 mdp. 

• Se atendieron 150 solicitudes que corresponden al apoyo para Eventos Financieros que contribuyan 
al Desarrollo Rural por un monto dispersado de 11 mdp. 

• Se atendieron 1,166 solicitudes que corresponden al apoyo para la realización de Foros, talleres y 
otros eventos de capacitación por una inversión de 271 mdp. 

Gastos de Operación 

Se erogaron 22 mdp en gastos de operación del programa. 

En cuanto a los recursos de años anteriores se ejercieron como sigue: 

• Se operaron 124 Unidades de Fomento y Desarrollo Económico y Financiero, invirtiéndose 
recursos por 67 mdp. 

• Se atendieron 7 solicitudes que corresponden al apoyo para Eventos Financieros que contribuyan al 
Desarrollo Rural por una inversión de 2 mdp. 

• Se erogó 1 mdp de gastos de operación. 
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Programa para la Constitución de Garantías Líquidas 

Sobre el Programa de Garantías Líquidas, al cierre del ejercicio 2012 se ejercieron 166 mdp, de los 
cuales 15 mdp fueron en apoyos, 150 mdp para el Fondo Mutual de Garantías Líquidas, y 1 millón de 
pesos para gastos de operación, con la siguiente distribución:  

• Se otorgaron 103 solicitudes para Enfrentar Contingencias de Mercado por un monto de 15 mdp. 

• En el mes de abril se autorizó una transferencia por 20 mdp al Fondo Mutual de Garantías 
Líquidas, y en el mes de diciembre se realizó otra por 130 mdp, lo que permitió incrementar la 
colocación de la cartera crediticia, cubrir la pérdida esperada y atender un mayor número de 
productores. 

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito 

Referente a este programa, al cierre del ejercicio 2012 se ejercieron 69 mdp, de los cuales 66 mdp 
fueron en apoyos y 3 mdp para gastos de operación, con la siguiente distribución: 

• Se atendieron 1,672 solicitudes para la disminución de costos de acceso al crédito por un monto de 
66 mdp. 

Además se pagaron 5 mdp con recursos de años anteriores de solicitudes del apoyo temporal para el 
pago de intereses a través del “Fondo Reembolsable para el Pago de Intereses”. 

METAS PROGRAMÁTICAS 

En lo que se refiere a las metas programáticas, se tuvieron los siguientes avances: 
 

METAS PROGRAMÁTICAS  

Apoyos crediticios 
Programa original  

2012

Programa modificado 

2012 

Programa ejercido 

2012 

Programa Integral de Formación Capacitación y Consultoría para Productores e Intermediarios Financieros Rurales 

Tasa de Crecimiento Proyectos Estratégicos de Empresas de Servicios Financieros 6.0 6.0 -9.4

Porcentaje del crédito asociado de los apoyos con respecto al crédito colocado de FR 4.0 4.0 1.0

Nivel de satisfacción de los productores que reciben apoyos de capacitación y consultoría 95.0 95.0 91.9

Porcentaje de PS certificados respecto a los PS acreditados en la red 15.0 15.0 3.3

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 35.0 31.9

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5 2.5 6.7

Programa para la Constitución y Operación de Unidades de Promoción de Crédito

Nivel promedio del fortalecimiento de capacidades productivas con los apoyos recibidos 9.5 9.5 9.2

Beneficiarios atendidos oportunamente del Programa 80.0 80.0 100.0

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 35.0 36.0

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5 2.5 4.2

Programa para la Constitución de Garantías Líquidas

Porcentaje del crédito asociado por el Programa para la Constitución de Garantías 

Líquidas, respecto del crédito otorgado por Financiera Rural 
5.5 5.5 36.4 

Satisfacción de los beneficiarios que constituyen Garantías Líquidas 95.0 95.0 100.0

Porcentaje de cobertura incrementada 5.0 5.0 72.2

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 35.0 12.2

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5 2.5 0.1

Programa de Reducción de Costos de Acceso al Crédito

Proporción del crédito total de FR apoyado con reducción de costos 16.0 16.0 23.7

Nivel de satisfacción de los beneficiarios respecto al apoyo recibido del Programa de 

Reducción de Costos de Acceso al Crédito 
95.0 95.0 100.0 

Porcentaje de Cobertura Incrementada  del Programa  de Reducción de Costos 5.0 5.0 61.5

Total de Beneficiarias Mujeres 35.0 35.0 28.7

Total de Beneficiarios Indígenas 2.5 2.5 1.2
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RECURSOS FINANCIADOS A PRODUCTORES AGROPECUARIOS Y PESQUEROS2  

Durante 2012, se colocaron recursos por 28,227 mdp a través de 31,677 operaciones financieras. 

El 70.9 por ciento, (20,011 mdp) del financiamiento se destinó a financiar proyectos vinculados con 
actividades agropecuarias, ésta representó un incremento de 17.1 por ciento, respecto del cierre de 
2011. En tanto que, el 29.1 por ciento, restante, corresponde a otros sectores que tienen vinculación 
directa y contribuyen con el desarrollo de las zonas rurales. 

Las operaciones destinadas a otorgar liquidez a los productores del medio rural formalizadas a través de 
créditos prendarios y reportos, representan el 21.5 por ciento, (6,064 mdp) de la colocación total del 
ejercicio. 

Adicionalmente, el 39.6 por ciento, de los créditos colocados en 2012 fueron otorgados bajo criterios 
paramétricos, dando con ello una respuesta oportuna y efectiva a las demandas crediticias de los 
productores. Dichos créditos se autorizan por funcionarios en la misma localidad en donde se atiende a 
los productores, lo cual hace más expedita y oportuna la entrega de los financiamientos. 

METAS FÍSICAS 

Por lo que se refiere a las metas físicas, durante el ejercicio 2012 se registraron los siguientes avances: 
 

METAS FÍSICAS  

Programa 2012 Concepto Ejercido 2012 Var. %, 

14,421.0 Créditos a Otorgar          28,966 200.9  

    488,109.0 Cabezas Financiadas        308,696 63.2  

 
 

CRÉDITOS OTORGADOS 

El número de créditos otorgados durante el ejercicio 2012 representó un cumplimiento de 200.9  por 
ciento, de la meta programada para el ejercicio.  

CABEZAS FINANCIADAS 

El financiamiento a proyectos del sector ganadero habilitó 308,696 cabezas de ganado, lo cual 
representa un cumplimiento de la meta anual del 63.2 por ciento, éste financiamiento se canalizó a 
través de 2,542 créditos por un importe de 1,455 mdp. 

SALDOS DE CARTERA TOTAL Y VENCIDA 
 

CARTERA VENCIDA Y CARTERA TOTAL JUNIO 2012 Y DICIEMBRE 2012 

(Millones de pesos) 

CARTERA VENCIDA CARTERA TOTAL1/ ÍNDICE DE MOROSIDAD 
VARIACIÓN 

PORCENTUAL 
VARIACIÓN ABSOLUTA 

Jun-12 Dic-12 Jun-12 Dic-12 Jun-12 Dic-12 
C.Ven 

Jun/Dic
C.Tot Jun/Dic 

C.Ven 

Jun/Dic 
C.Tot Jun/Dic 

724 804 16,351 19,820 4.4 4.1 11. %, 21.0 % 79 3,469

  1_/ Incluye Reporto 
 
 

                                                 

2 Incluyen beneficiarios dedicados a otras actividades vinculadas al medio rural como el turismo, comercio, servicios, 

agroindustrial, silvícola, entre otros. 
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El saldo de la cartera total a diciembre 2012 ascendió a 19,820 mdp, lo que representó un incremento 
de 21.0 por ciento, respecto al mes de junio de 2012. Por su parte, el monto de la cartera vencida al mes 
de diciembre de 2012 se ubicó en 804 mdp, lo que significó un incremento de 11.0  por ciento, respecto 
al monto registrado en junio del mismo año. 

De esta manera, el índice de cartera vencida se ubicó en 4.1 por ciento, es decir 0.3 pp  inferior al 
registrado al cierre del primer semestre del año. 

3. GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 2012 

 

GASTO CORRIENTE Y DE INVERSIÓN 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Concepto Ejercido 2012 Var. % 

1,200 Gasto Corriente  1,150 95.8 

658                      Servicios Personales 677 102.9 

12                      Materiales y suministros 9 75.0 

530                      Servicios Generales 464 87.5 

0                      Otros 0 0.0 

40 Inversión Física 17 42.5 

9                    Bienes muebles, inmuebles e intangibles 5 55.6 

31                      Inversión pública 12 38.7 

0                      Otros 0 0.0 

1,240 Total de Gasto Corriente e Inversión 1,167 94.1 

 
 

Al cierre del año, el ejercicio de Gasto Corriente ascendió a 1,150 mdp, cifra que representa el 95.8 por 
ciento de cumplimiento respecto al programa modificado anual. Al mismo periodo, la Inversión Física 
mostró un ejercicio de 17 mdp, cifra que representa el 42.5 por ciento con respecto del programa 
modificado anual. El ejercicio por capítulo de gasto, presentó el siguiente avance: 

• Con relación al Capítulo 1000 “Servicios Personales”, se reflejó un ejercicio de 677 mdp, lo que 
representó un cumplimiento del 102.9  por ciento. 

• Para el Capítulo 2000 “Materiales y Suministros”, el ejercicio ascendió a 9 mdp, que representó un 
cumplimiento del 75.0  por ciento. 

• En el Capítulo 3000 “Servicios Generales”, el ejercicio se ubicó en 464 mdp, cifra que representó un 
cumplimiento del 87.5  por ciento. 

En el Capítulo 1000 “Servicios Personales”, se presentó un sobre ejercicio por un monto de 19 mdp 
equivalente al 3 por ciento con respecto al programa modificado anual, derivado de la provisión en 
materia de contingencias laborales, que al amparo del cumplimiento de las disposiciones normativas 
emanadas del Boletín D3, aplica la Financiera Rural. 

  



 
Primer Trimestre de 2013 
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Informes sobre la Situación 

Económica, las Finanzas Públicas y 

la Deuda Pública 

4. CONTINGENCIAS LABORALES 

 

CONTINGENCIAS LABORALES 

(Millones de pesos) 

Programa 2012 Ejercido 2012 Var. % 

1 Obligaciones laborales por pensiones y primas de antigüedad 1 100.0 

-                      Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro - - 

- Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro - - 

28 Provisiones  para obligaciones laborales al retiro 22 78.6 

- Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro - - 

- Ajustes por obligaciones laborales al retiro - - 

- Obligaciones laborales por otros beneficios posteriores al retiro - - 

- Inversión de fondos para beneficios laborales al retiro - - 

- Otros activos derivados de planes de beneficio laborales al retiro - - 

- Provisiones  para obligaciones laborales al retiro - - 

- Obligaciones adicionales por beneficios laborales al retiro - - 

- Ajustes por obligaciones laborales al retiro - - 

 
 

La reserva para Obligaciones Laborales por Pensiones y Primas de Antigüedad, conforme al estudio 
actuarial realizado al cierre del mes de diciembre del ejercicio 2012, se incrementó en 1 mdp, 
ejerciéndose un importe de 1 mdp, de enero al 31 de diciembre por bajas del personal, reportando este 
estudio actuarial un importe acumulado al final del ejercicio 2012 de 5 mdp, de pasivo. 

En lo referente a las Provisiones para Obligaciones Laborales al Retiro, conforme al estudio actuarial 
por el cierre del ejercicio fiscal 2012, la reserva contable se incrementó en 28 mdp, quedando un pasivo 
laboral al cierre del ejercicio 2012 de 51 mdp, por otra parte por el periodo comprendido del mes de 
enero al 31 de diciembre del ejercicio de referencia, se erogó un importe de 22 mdp, con motivo de 
bajas del personal de la Institución. 

Actualmente, se continuó con la determinación de la contingencia laboral de 4 mdp para el eventual 
pago de obligaciones laborales por juicio, ya que se encuentran en trámite 19 juicios interpuestos en 
contra de la Financiera Rural por supuestos despidos injustificados y solidaridad patronal, mismos que 
corresponden a personal que prestó sus servicios en la Financiera Rural, a un fideicomiso externo 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural del Estado de Veracruz (FIDEVER), así como a empresas 
externas a la Institución (Soluciones Integrales Corporativas, S.A. de C.V., Vasa Holding Company, 
S.A. de C.V., Consejo de Seguridad Privada, S.A. de C.V., Multiproductos de Seguridad Privada, S.A. 
de C.V. y ZLB Universal México, S. de R.L. de C.V.). 

Cabe precisar que la reserva que se tiene para cubrir alguna contingencia laboral, no se ha utilizado a la 
fecha, y sólo se realizará si fuera el caso que se dictará un laudo condenatorio de pago hacia la 
Financiera Rural por parte de las Juntas Laborales. 
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III ANEXO SOBRE LOS REPORTES PRESENTADOS POR LA COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE VALORES, RELATIVOS A LA SITUACION FINANCIERA Y DEL 

NIVEL DE RIESGO DE CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA DE 

DESARROLLO Y DE LA FINANCIERA RURAL, A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II, 

DE LOS ARTÍCULOS 55 BIS 1 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 48 DE 

LA LEY ORGANICA DE LA FINANCIERA RURAL. 
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